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REGENCIA DEL REINO.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

E x p o s i c i ó n .
SEÑOR: Planteada la reforma que se esta

b lece  en el decreto d e  2 de Julio últim o m o
d ificando las tarifas para el franqueo de im 
p resos su e lto s , obras por entregas, libros en 
cu ad ern ados á la rúslica . en pasta ó m edia  
pasta que se dirijan á la Península é  islas ad 
y acen tes  y  á las posesiones de Ultramar, qu e
daba, sin em bargo, som etida al estudio la po
sib ilidad de redim ir aquella en lo referente á 
nuestras p osesion es ultram arinas cuanto fuera 
posible. El deseo constante por una parte que  
anima al Gobierno de difundir la ilustración y 
el conocim iento de obras útiles hasta en los 
m ás apartados pueblos; y por otra la con v ic
ción de que la rebaja hecha puede reducirse 
aun m ás, han decid ido á la D irección á propo 
ner que se pongan en com pleta arm onía las 
tarifas de Ultram ar con las de la Península, lo 
cual ha de redundar en beneficio del Tesoro, á 
juzgar por el resultado obtenido en la prim e
ra qu incena de ejercicio de la últim a tarifa 
m odificada. Las Secciones de Madrid y Barce
lona, que son las dos de más im portancia por 
ser en las que m ás se im prim e, han i-ngresado 
por el franqueo de im presos sueltos m ás de  
1 .5 0 0  escu dos pagados en s e l lo s , y á  m ás 
d e 1 .2 3 0  ascienden los adheridos á las fajas.

La prim era cantidad puede considerarse  
com o n u ev o  ingreso en su to ta lid a d , y  la s e 
gunda es tam bién superior á la que á n les  se 
obtenía; y  tal resultado habla m ucho en favor 
de la m odificación ya p lan tead a , y aconseja la 
adopción de la que se propone, puesto que 
m ejora el serv icio  y ofrece ventajas al público  
y  á la industria de lib rería , siendo de esperar 
que aum en te los ingresos.

Fundado en  estas consideracion es, el Mi
nistro que suscribe tiene el honor de som eter  
á la aprobación de V. A. el sigu iente proyecto  
d e  decreto.

Madrid 27  de A gosto de 1 8 6 9 .
El Ministro do la Gobernación,

P r á x e d e s  M a t e o  S a g a s t a .

DECRETO.
A rtícu lo  1.° Se aprueba la tarifa presen

tada con esta fecha por la Dirección general 
de Com unicaciones para el franqueo ob ligato
rio de los im presos de todas clases, obrae por 
entregas y libros que. circulen por el correo  
para las posesiones de España en Ultram ar.

Art. 2 .° Se deroga la tarifa de 2  de Julio 
últim o en la parte que se refiere al franqueo  
para las posesiones de Ultramar, em pezando  
á regir la presente el dia 1o de Setiem bre  
próxim o.

Art. 3.° E l M inistro de la G obernación  
queda encargado de la ejecución del presente  
decreto.

Dado en Madrid á vein tisiete de A gosto de  
mil ochocien tos sesenta  y nueve.

FR A N C ISC O  SE R R A N O .
El Ministro de ¡a Gobernación,

P r á x e d e s  M a t e o  S a g a s t a .

DIRECCION G E N E R A L  DE COMUNICACIONES.
T a r if a  para el franqueo obligatorio de los im presos suel

tos, obras por entregas , libros encuadernados cí la r u s 
tica , en pasta  ó m edia p a s ta , dirigidos á las posesio
nes de U ltram ar. .Precio

p a r a  c u b a  y  p u e r t o - r i c o  p o r  b u q u e s  del franqueo.
E SPA ÑO LES .  -----------------------------------

d.° Las  obras por en tregas  sin e n c u a - \  
dernar ,  impresos de todas ciases, li- l tografías y grabados, au n q u e  acom-1 Dos milésimas 
p añ e n  á periódicos que estén ce rra -  
dos con fajas y no con tonean  o t r o \ ^ ° seUC; “; ca. 
signo m anuscri to  que el sobre ,  y a /  (.ja c n̂co gramos 
sean presen tados por los autores, fracción de 
editores ó particulares, se f ran qu ea-I  ellos, 
r á n  fijando en la  faja sellos por v a -  j
lor de............................................................. i

£.° Los libros encuadernados  á la r ú s -  Tres milésimas 
t ic a ,  cerrados con faja que no con- j ¿ e escucio, ó sea 
tengan  otro signo m anuscri to  que f tres cuartos de 
el sobre, ya  sean presentados por los J céntimo de p j -  
autores , editores, libreros ó p a r t i c u - i  seta por cada 
la res ,  se franquearán  fijando Bellos jc m w  g r . m ^ o  
por valor  de ........................ . . . . ........... •

C u a tro  m i lé s i -
3 0 Los libros encuadernados  en pasta ( mas de escudo, ó 

ó media pasta, y presentados con las sea un céntimode 
expresadas con d ic io n es , se f ran -  Pfŝ a ¿
quearán fijando sellos por valor  de. ( fraC0¡0S de el os.

PA R A  FILIPINAS Y LAS ISLAS DE FE RNA ND O PÓO,
AN NO BO N Y CORISCO, POR BUQUES E SP AÑ O LES  

Ó EXTRAN JER OS.
L a s  obras por entregas sin encuadernar, / Cuatro milési- 

y lo s  dem ás im presos y litografías \ mas de escudólo
con las condiciones ya expresadas,  í o e s^ T n o rT id a  se f ranquearán  fijando sellos p o r | P nco gTram0S 6
valor de...................................................... (fracciónde ellos.

N o t a . Se entiende por libro, para  los efectos de esta 
tarifa, la publicación que al presentarse al franqueo ex
cediese de ocho pliegos del tamaño del papel sellado ó 
su equ iv a len te ,  ó se en cuen tre  cosido y encuadernado  
á la rús tica  ó en pasta o media pasta.

O tr a  Ínterin  se hace u na n ueva emisión de sellos 
que pueda adherirse á los im presos sueltos sin perjuicio 
del p ú blico, se p agará  el im porte total del peso que 
presenten al fran queo de estos con los actuales sellos 
de 5 m ilésim as en adelante , fijando en las fajas de los 
dem ás paquetes ó libros los que correspondan a su peso. 

Madrid de A go sto  de 18 6 9 .= V e n an cio  Gronzalez.

A prob ado.= Sagasta .

MINISTERIO DE ESTADO.

Cancillería.
El 29 del p róx im o p asado  el E x cm o .  Sr .  D. Ci

p r i a n o  del Mazo y G hera rd i  tuvo  la h o n ra  de  p o n e r  
en  m an os  de  S. M. el E m p e r a d o r  de  A u s tr ia ,  Rey de  
Bohem ia y  Rey  Apostólico de  H ungría ,  la c a r ta  p o r  la 
q u e  S. A. el Regente del Reino lo ac red i tó  en ca l idad  
d e  E n v iad o  E x tra o rd in a r io  y Ministro P le n ip o te n 
ciario d e  E spañ a  en  la corte  de  S. M. I. y R. en  su s t i 
tución del Excm o. Sr .  D. Manuel Ranees y V i l la -  
n u e v a , el cua l  hab ia  en treg ad o  ya el dia 3 sus r e 
c red en c ia les  á  d icho au gu s to  Soberano

E l n u evo  R e p re s e n ta n te  de  E spaña  fue recib ido  
en el Palacio Im p er ia l  de  Viena con a r reg lo  ó la e t i 
q u e ta  allí e s tab lec id a ,  s iendo  in t roduc ido  á la p r e 
sencia de  S. M. p o r  S. A. el A r c h i d u q u e  G uil le rm o , 
y m erec ien do  al E m p e r a d o r  y Rey la acogida m ás  
c o r té s ,  b enévola  y afectuosa q u e  fue ra  de espe ra r .

S. A. el Regente  del Reino ha tenido á b ien  c o n 
c e d e r  el E x e q u á tu r  á los s igu ien tes  in d iv id u o s :  i

D. E d u a rd o  L. P lum b ,  Cónsul general de  los E s
tados-U n ido s  en  la H aban a ;  D. A nton io  A lvarez ,  Vi
cecónsul da Suecia y N oruega  en Pa lamós ; D. E s te 
ban Derioix, Cónsul de  F ranc ia  en  Santiago  de  Cuba; 
l). Juan  Félix  Ju lio  B la n c h e t ,  Cónsul d e  F ranc ia  en  
Pa lm a:  l). Cayetano Partiot,  Cónsul de  F ra n c ia  en  Má
laga; Sr.  B a rón  de V a u x ,  Cónsul de  F ran c ia  en  V a 
lencia; D. Ped ro  A llende, Cónsul dé la R epúb l ica  A r 
g en t ina  en  B ilbao ; D. Carlos A. P e r t r iu s ,  Cónsul de  
los E s tad o s -U n id o s  en  B arcelona.

I g u a lm e n te  se ha  s e rv ido  S. A. a u to r iza r  p a r a  
e je rce r  las func iones  d e  Vicecónsul á las personas  
s iguientes:

D. R am ón  A lco n ,  Cónsul d e  I ta l ia  en C ád iz ;  Don 
Obdulio  CLsiell, V icecónsu l  de  la R ep úb l ica  de  H on
d u ra s  en M álaga; D. E d m u n d o  N oel ,  Vicecónsul de  
Suecia y N oruega  en Sevilla; D. M anuel Tobía, Cónsul 
de  V enezuela  en Sev il la ;  D. Castor Perez L asa la ,  Vi
cecónsul de  H o n d u ra s  en  Sevilla ; D. Ju a n  B a rnés  
L uengo ,  V icecónsu l de  Ing la te r r a  en P a lam ó s ;  Don 
II. H orrner ,  A gente  com erc ia l  de los E s tad o s -U n id o s  
en Ssgua la G rande; D. San tiago  P. M ackin lay ,  A g e n 
te  com erc ia l  de  la G ran  B re taña  en G u an tán a m o ;  Don 
G u il le rm o  A. S t a k e m a n n ,  V icecónsul de  Suecia v 
N oruega en M anzanil lo ;  D. J u a n  John son ,  V icecónsu l 
d e  la G ran  B re taña  en  V il la nu e v a  y G eltrú ;  D. Jo rge  
Clifton P e c k e t , V icecónsul de  la G ra n  B re taña  en  
G ar ru c h a .

M IN IS T E R IO  DE U L T R A M A R .

El Gobernador general de F e rnand o  Póo y sus de
pendencias, en comunicación de 29 de Julio ú lt im o, da 
par te  de que no ocurre novedad alguna  en la colonia 
de su mando, siendo satisfactorio el estado sani tario  de 
la misma.

E l dia 48 de Julio últ imo se hizo cargo del Gobierno 
general de F e rn an d o  Póo y sus dependencias ei Capitán 
de navio de la A rm ada  nacional D. Antonio  Maymó, 
que ha de ejercerle con arreglo  ai decreto del Gobierno 
Provisional de 12 de Noviembre de 1SG8; habiéndole 
hecho en trega de su mando el Excmo. Sr. Brigadier de 
Estado Mayor D. Joaquín  de Souza y Gallardo, que 
hasta  entonces lo habia desempeñado, y se disponía á 
volver á la Península.

El vapor trasporte de guerra  S a n  A n to n io , que con
dujo  dicha A utoridad, hab ia  llegado á S an ta  Isabel el 16 
deí propio mes.

C o n t e s t a c i o n e s  d e  l o s  P r e l a d o s  á  l a  c i r c u l a r  
d e  5 d e l  p r ó x i m o  p a s a d o  A g o s t o ,  e x p e d i d a

p o r  e l  M i n i s t e r i o  d e  G r a c i a  y  J u s t i c i a .

 OBISPADO DE LÉRIDA.
E xcm o.  Sr .  Ministro de  Gracia y  Jus t ic ia :  P o r  el 

correo  del 12 de l  p re sen te  recibí el d e c re to  de  S. A. 
el R egen te  d e l  R e ino  con su exposic ión  de 5 del 
m ismo.

Con la m a y o r  a ten c ió n  y con la f ran q u e za  q u e  
m e  es p ro p ia  no p uedo  m én o s  de  confesar á V. E. 
q u e  su  le c tu ra  ha produc ido  en  mi án im o  u na  p r o 
funda  a m a rg u r a  p o r  la aprec iac ión ta n  poco f a v o ra 
ble  que  se hace  en  la ex p os ic ió n  d e  la re sp e ta b le  
clase del clero, q u e  b ien  p u e d e  con s id e ra rse  u n a  es - 
pecie d e  acusac ión  a n te  toda la nac ión  española ,  
a u n q u e  se d ice en  ella: ceno toda po r  fo r tuna .»

Triste, Excm o. S r . ,  t r istísima es la s i tuac ió n  a c 
tual  del clero; p a rece  q u e  con las fa lsedades y c a 
lum n ia s  púb lica s  q u e  se le im p u ta n  hay un  e m p e ñ o  
especia l  en ajarlo  y despres tig ia r lo .  Así, pues, p e r 
m íta m e  V. E. h a c e r  su  defensa, q u e  es la p ro p ia  de 
los Prelados.

El a rg u m en to  de unos  cuan tos  desca r r ia d o s  q u e  
se co n d u ce n  de  u n a  m a n e ra  c e n su ra b le  no es a p l i 
cable á toda la re sp e ta b le  clase de l  clero, como t a m 
poco lo es á las d em á s  clases de  la  nac ió n  p o r  h a b e r  
m arch a d o  por  el m ism o  cam ino  a lgu no s  in d iv id u o s  
de las m ism as.  P o r q u e  no es conform e al b u e n  c r i 
terio, ni es ju s to  que po r  el ex t r av ío  d e  a lgunos  e n 
tre  m illares  de  otros, se ac r im in e  á to da  la clase, ni 
se la c rea  au to ra  de  sed ic iones  y de  in obed ienc ia ,  
sea cual fue re  ei o rigen  y la causa,  q u e  s ie m p re  es 
m u y  d igna  de  la a tenc ión  del Gobierno .

Excm o. S r . ,  el clero españo l  en  gene ra l  es sum iso  
y obedien te ;  es sufrido y paciente , p o rqu e  es fiel á  
su  sagrado  ministerio , c u m p l ie n d o  con sus  d e b e re s .  | 
A lo ménos puedo  decirlo, y e n  voz alta ,  del  de  mi 
diócesis,  enc lav a da  en  su  m a y o r  p a r t e  en las p ro v in 
cias de  Zaragoza y de  Huesca , y en  su  m e n o r  p a r t e  
en la de  L é r id a ,  pues  q u e  no m e consta  q u e  haya  
ni uno q u e  haya tom ado p a r l e  con tra  la ac tua l  s i 
tuac ión polí tica, d is f ru ta n d o  toda ella  d e  t r a n q u i 
l idad .

Todos los P á rro cos  h a n  perm anec id o  y  p e rm a n e -  | 
cen  a u n  en  su s  pues tos  respec t ivos  á p esa r  de  h a 
l la rse  los en c lav a d o s  en  la p rov in c ia  de  Zaragoza á 1 i 
meses de  a t raso  en el cobro  de  sos  p e q u e ñ a s  y j u s 
ta s  asignaciones; los de  la p ro v in c ia  de  H uesca  á 
n u e v e  meses, y los de  la L ér id a  a seis meses.  Los 
C oadju tores  y Ecónomos de  benefic ios de  las co leg ia
tas su p r im id a s  se h an  visto p rec isado s  á re t i r a r s e  á 
sus  casas p a te rn a s  por no p o d e r  vivar sin  el cobro  de  
su s  in s ign if ican tes  asignaciones, ni el P re lado  p u e d e  
obligarlos no te n ien do  d e  q u é  e c h a r  m an o  p ara  d a r 
les d e  com er.

Los Párrocos ,  si h a n  de  c o n t i n u a r  sin  el cobro  de 
su s  asignaciones,  se v e rán  en  la m ism a precis ión  de 
re t i r a r s e  á sus  casas p a te rn a s ,  como m e  temo se v e 
rificará luego , p o rq u e  empiezo á rec ib i r  c o m u n ic a 
ciones q u e já n d o se  y d ic iendo  q u e  no p u ed e n  c o n t i 
n u a r  en el serv ic io  de  sus p a r r o q u i a s ,  como p od rá  
ver lo  V. E. de una  copia q u e  aco m p añ o  de uno  de  
mis Párrocos. Sólo van  á q u e d a r  los Párrocos  cuyos 
feligreses les ad e lan ta n  algo p a ra  comer, m ed ian te  
r e in te g ro  al pagarles  el G obierno su s  asignaciones de  
ju s t ic ia ;  y aun  m e tem o q u e  estos t e n d r á n  q u e  desis
t i r  p e r  se r  m u y  con ting en te  el q u e  se can sen  los f e 
ligreses d e  a d e la n ta r  v iendo q u e  el Gobierno  no 
co rresponde .  Es v e r d a d  que  p a rec e  es ta r  el Tesoro  
púb lico  en g ra n d e s  a p u r o s ,  cosa m u y  sensible; pero  
á lo m enos al sa t isfacerse  por en te ro  las asignaciones 
á las o tras  clases q u e  p e rc ib e n  del m ism o Tesoro se 
d i s t r ib u y e ra  e n t r e  todas po r  p a r te s  iguales, q u e  así 
se a l iv ia r ían  todas y no se ex c lu i r ía  la de l  clero, q u e  
se le d e b e  por indem nizac ión .

Si ei no c u m p l i r  con l as  obligaciones eclesiásticas, 
E xcm o.  Sr., se conside ra  bien, se ve rá  q u e  no pued e  
m énos de p ro d u c i r  el desp res t ig io  del c íe ro ; y el q u e  
las p a r ro q u ia s  q u e d e n  sin el serv ic io  esp ir i tua l  en 
sus  neces idades  e sp i r i tu a le s ,  p u d ien d o  r e su l ta r  de 
a q u í  per ju ic ios no pequeños  á la m o ra l id a d  y o rden  
de  la sociedad.

Por f in ,  E xcm o.  S r . , con el m ay o r  respe to  debo 
m an i fes ta r  qu e  cum ple  a mi d e b e r  de  P re lado  y á 
mis sag rados  ju ra m e n to s  hechos en  mi consagrac ión  
e x p o n e r  que* p uestos  los Obispos p o r  el E sp ír i tu  
Santo para regir y gobernar la Iglesia de Dios, no

p u ed e n  so m e te r  los actos potestativos de  su cargo, ni 
su  pensam ien to ,  ni su p a lab ra ,  ni su  c r i te r io  ju d ic ia l  
á la inspección  y m an d a to  de la A u to r idad  tem pora l ;  
p o iq u e  si la Iglesia de  Dios, que  ha de d u r a r  hasta  
la consum ación  de los sig los, se h ub ie re  de a b a n d o 
n a r  á la d isc rec ión  de las A u to r idades  secu lares ,  ella 
de ja ría  de ex is t ir ,  y seria este el e r ro r  más s u b v e r 
sivo con tra  el catolicismo, p o rq u e  se le a tac a r ía  ño r  
sus cimientos. Por otra p a r te  los O bispos, como ^ u e  
sólo han  recib ido la potestad  del mismo Jesucris to ,  
son fieles o b servadores  de  su doctr ina  y de sus p r e 
ceptos, é im itadores  fieles de su  Divino Maestro; y s i 
gu iendo  su p recep to  de d a r  al César lo que es del 
César y  á Dios lo que es de D ios , se m u e s t ra n  como 
es púb lico  sum isos , respetuosos y de fe ren te s  á los 
p od eres  civi les en todo lo q u e  es p ropio  á la A u to r i 
d a d  política, y enseñan  y p red ica n  q u e  se acate y se 
obedezca á las A u to r id a d es  co n s t i tu id a s ,  d an d o  ellos 
e jem p lo  de aca tam ien to  y obediencia  á las mismas.

Así es q u e  los Obispos, en v i r tu d  de  su  misión 
d iv ina  , e n se ñ an  y a p a c ie n tan  la g rey  q u e  se les tiene 
en c o m en d a d a ,c o n d u c ié n d o la  por el cam ino  de  la s a l 
vación e te rn a ;  y como Jefes esp i r i tua les  de  la m ism a , 
en  v i r tu d  de  su  potestad  d iv in a ,  co r rigen  p re m ia n  
ó im p o n en  penas  canónicas  á sus c lé r ig os ,  sin q u e  
en este sen t ido  p u ed a n  ser  ju d ie ad o s  por  o tra  po tes
tad  q u e  la de  núes  tro S u p rem o  Pontífice Romano, 
Obispo de los Obispos y Pastor  de los P a s to r e s ,  á 
q u ien  com pete  la decis ión en toda d iscus ión  c r is t i a 
n o -c a tó l i c a ,  y á q u ien  es s ie m p re  p ro c ed en te  a c u d i r  
p a r a  ello.

Esta es la do c t r ina  que  tiene y cree  por  v e r d a 
d era  el Obispo q ue  su sc r ib e ,  y este su  c o m p o r ta 
m ien to ,  q u e  ha observado  s iem pre ,  ajeno  de  toda p o 
lít ica, en  la q u e  n u n c a  ha tom ado  pa r le ,  aconsejando  
lo m ism o á sus  sú b d i to s ;  y esto es, por lia , c u a n to  
p uedo  co n te s ta r  á V. E.

Dios g u a r d e  á V. E. m u c h o s  años. L ér ida  20 de 
Agosto de 4 8 6 9 .= A la r ia n o ,  Obispo d e  Lérida  y A d 
m in is t rado r  apostó lico del A rc ipres tazgo  de  Ager.

EL OBISPO DE LÉR ID A :
A nuestros m u y amados Reverendo clero y fieles todos 
de nuestra  jurisd icción  ordinaria  y apostó lica , sa lud , 

p a z  y gracia en nuestro Salvador divino Jesucristo.
Venerables cooperadores é hijos nuestros muy am a

dos: Unos y otros sabéis que nuestro  ministerio  es el 
de Jesucr is to ,  ministerio  no de dis turbios y pe r tu rb a 
ción, sino todo de amor y de caridad, y por lo mismo de 
unión, de concordia y de paz. Esto  sabéis los primeros 
por estudio , por convicción y deber, y por esto decís 
todos los dias en la San ta  Misa: «Gloria á  Dios en las 
a l tu ra s ,  y en la tierra paz á los hombres de buena vo
luntad;» y los Obispos añaden además: « La paz sea con 
v oso tros .» Lo mismo sabéis vosotros, queridos diocesa
n o s , por la enseñanza que habéis recibido de vuestros 
P á rro co s ,  y lo mismo pedís al Padre  celestial en la ora
ción dominical del Padre nuestro. E s ta  m isma doctr ina 
os hem os dado á todos, á unes  y o tros ,  á pastores y á 
fieles en casi todas nuestras cartas pastorales. Tiempo 
hace , amados herm anos ó hijos queridos, que deseába
mos haceros memoria de esa tan necesaria doctr ina ver
tida en nuestras  pastorales exhortac iones,  porque en 
todos tiempos un Prelado, como representante  de J e s u 
cris to , que después de su resurrección gloriosa se p re
sentó por tres veces á sus discípulos diciéndoles «la paz 
sea con vosotros,» y al m archar  de este mnn.in  «la paz 
os dejo, la paz mia os d o y ,» debe inculcarla  1todos sin dis tinción de ,new «— -r *= partidos. Mas;coni al presente , pur uesgracia, se Pqr elporvenir  de esta desven turada  nac ión ,  nuestro  án im o  
se conduele y se ve asaltado del temor de per tu rbac io 
nes en ei orden social. Así es que por esto nos sentimos 
impulsados, por un movimiento espontáneo y por el 
mucho  bien que os deseamos, á recordaros con breve
dad la doctr ina de paz y de conducta pacífica y cristia
na que debéis observar.E n  nues tra  p rimera pastoral de 9 de Diciembre 
de 1862 os decíamos á vosotros, amados cooperadores,  
que « el sacerdote católico es ministro del Señor y ciu
dadano al mismo tiempo. Como ministro  no es un h o m 
bre terreno, sino del cielo : sus ocupaciones han  de con
cretarse á lo que se refiere á la gloria de Dios y á la sal
vación de las almas. P o r  esto dice el Apóstol San Pablo: 
n inguno  que se ha alistado en la m ilic ia  de Dios debe 
em barazarse con negocios del siglo . Y con razón , por
que al en t ra r  al templo acaba el hom bre político y sólo 
queda el hombre religioso. Entonces más que nunca  el 
ministro del Señor es una  persona media en tre  Dios y 
los hombres. Sobre sí no tiene otro que áDios, y debajo 
de sí tiene á todos los hombres, á todos cuantos pisan el 
h ogar  santo, quienes profesan unas mismas creencias y 
partic ipan de unos mismos misterios. A todos debe am o
nestar como padre,  á todos debe conducir  como pastor, 
á todos debe enseñar  como maestro, á todos debe recon
ciliar á Dios como juez, y a todos debe am ar  y bendecir  
como sacerdote. A los ojos de este, dice San Pablo ,
7io hay distinción de gi'iego 7ii de jud ío , n i de siervo n i  
de Ubre, ni tampoco de hombre n i de m u jer, porque todos 
somos u na  m ism a  cosa en Jesucristo .»Así las denominaciones que los partidos se dan unos 
á otros, y con las que el génio del mal ha  venido á tu r 
bar años hace la paz y felicidad de nues tra  patr ia , de 
ben ser desconocidas al sacerdote, y á n ing un a  de ellas 
debe estar afiliado, so pena de perder la confianza, y tal 
vez de concitarse la animadversión y el odio délos partido f 
contrarios.  El sacerdote sólo debe ser el Apóstol de J e 
sucristo, quien El 7iiismo que a yer , es hoy y lo será por  
los siglos de ios siglos.L a religión de Jesucristo á nadie, cualquiera que sea, 
obliga á tener  u n a  opinión política, y que se aviene con 
toda forma y sistema político que no esté en contradic
ción con los mandam ien tos de Dios y con los principios 
de la justicia; ni es enemiga de la verdadera libertad y de 
la independencia legítima, que reprueba toda arb itra  
riedad, que no es con trar ia  al progreso político, que sa
luda gustosa todas las reformas y adelantos materiales, 
útiles á lós pueblos, y que por fin no está venida con los 
caminos de hierro y las máquinas de vapor  y la pros
peridad de la in d u s tr ia ;  esa religión, repetimos,  que es 
tan una, tan compacta, tan constante, tan  invariable en 
su doctrina, en sus dogmas y en su gerarquía,  com pa
dece y se conduele de las miserias de in tr igas y partidos, 
de las aberraciones del espíritu hum ano, y de las des
acreditadas utopías que no llevan en pos de sí m as q u e  la 
duda, la incert idumbre, la división, las r ivalidades, los 
rencores,  la confusión, la m uer te ;  porque la división de
bilita, ene rv a ,  m a ta ;  la unidad m an t iene ,  robustece, 
consolida. El ministro, pues, de esa sagrada religión no 
debe afiliarse á partido alguno; debe dejar para los h o m 
bres te rrenos las cosas de la tierra, pues entregó Dios el 
m undo d la disputa de los hombres.El sacerdote, como hombre, como ciudadano, es tam 
bién dotado del uso de la razón y del libre albedrío como 
los demás hombres, y como estos puede pensar en polí
tica como mejor le parezca; pero como á tal y como á 
miembro de la sociedad civil es súbdito del poder t e m 
poral como los demás , y entonces es y debe ser el m ás 
fiel y sumiso de los súbditos; entonces debe dar al César 
lo que es del César. Porque en este concepto debe ser ei 
primero en obedecer las leyes y en acatar  las Autorida
des constituidas, no sólo por tem or , como dice el Após
tol, sino por conciencia ; no sólo por, lo que»toca á él, 
sino para  dar ejemplo á los pueblos, á quienes debe in s 
tru i r  en toda doctr ina sana y en todas las buenas cos
tumbres.En resúmen: debe tener y conservar con las A u to r i 
dades civiles relaciones de nobie independencia en jo 
que a tañe á las cosas de Dios, de dulzura y de concilia
ción en todo io demás, recordando siempre que su au 
toridad comienza y acaba en la Iglesia, en el altar, en la 
cátedra de la verdad , á la puerta del indigente, á la ca
becera del m oribundo y en el cumplimiento de los d e 
beres de un  buen Ministro del Señor,  porque entonces 
es el hom bre Dios.Sólo en el deplorable caso, que Dios no lo permita, 
de darse disposiciones contrarias á las de Dios y de la 
Iglesia , debe el ministro del Señor abstenerse de cum 
plimentarlas. Mas para tales casos los Apóstoles nos han  
trazado la línea de conducta que debemos seguir; J e su 
cristo les mandó, y ellos á s u s  sucesores, que predicasen 
en su nombre por todas partes,  y enseñasen su doctr ina

á todas las naciones del m u n d o ;  y los rabinos y los 
Príncipes de los sacerdotes les m andaban  callar. Res
pondían los Apóstoles: Vedio y juzgadlo vosotros m ism os , 
si es más ju sto  obedeceros á vosotros que á Dios. Esto le- 
yemos en los sagrados libros. Y las actas de los m ártires  
y la historia eclesiástica nos dicen haber sido cons tan 
tem ente en todos los siglos esta la conducta de los héroes 
del catolicismo, quienes con valentía  y firmeza resistían 
las órdenes de las potestades de la t ierra cuando eran 
contrarias á Ja deJDios y de la Iglesia, y eran  cabalm en
te los más pacíficos y sumisos en obedecer en todo lo 
demás que era de la competencia de los Príncipes t e m 
p o ra les ; y aun  en su jus ta  resis tencia no levantaban la 
voz, no se mostraban insolentes y orgullosos , sino que 
m archaban  pacíficos al destierro ó al martirio .

E sta  es la buena regla, cuando viniese semejante 
caso, que ha  de ser tan sólo en aquello que sea c o n t r a 
rio a las leyes de Dios y de su Iglesia; pero obedecien
do s iempre y acatando el poder temporal en todo lo de
m á s , y au n  nues tra  resis tencia ha  de ser  pacífica, res
p e tu o s a , hija del tem or de Dios y de una  conciencia 
recta ; ha  de ser el No podemos. P orque  es de saber que 
la Iglesia católica tiene un a rm a  de un éxito m u y  se
g u ro ,  un  escudo que la hace invencible , una arm a con 
que subyuga  al fin á todos sus perseguidores;  y esta 
a rm a  es la paciencia, cuyo escudo, cuyo m uro  de b ron
ce es la caridad.

Esto os decíamos en 1862; mas ú lt im am ente  en 1868 
añ a d íam o s : «La religión es a jena,  independiente y su 
perior a los partidos políticos; y el Párroco, ministro de 
esta religión, no debe tener  color político, ni debe m a n 
charse con las miserables in tr igas y asquerosas r ivali
dades de íos partidos. Manteneos en un a  a l tu ra  conve
niente y en una  independencia honrosa. Estáis coloca
dos para  agenciar  ios negocios del cielo y no los de la 
t i e r r a : hacéis la causa de Dios y no la de los hombres: 
no debeis mezclaros y confundiros con la plebe; ántes 
debeis i lum inarla  y dir igirla por los caminos de salud. 
G uardaos de meteros en negocios profanos y de partidos 
que dividen los án im os ,  exasperan las pas iones ,  des
p iertan  animosidades y destierran la paz. Vivid en paz 
con todos , dad ia m ano á todos, unios estrechamente  
con todos en todo lo que tiene relación al orden , á la 
sumisión á las Autoridades y á la moralización del p u e 
blo. Vuestra  misión es la de la paz, y así haced el oficio 
de Angeles llevando la paz y concillando los ánimos. Si 
estos estuviesen tan enconados que ni con vuestras 
exhortaciones y consejos os fuese posible restablecer la 
p a z , retiraos al in terior  del s an tua r io ,  llorad e n t r e o í  
vest íbulo y el a l t a r ;  levantad vuestros corazones y m a 
nos suplicantes al Dios au to r  y am ador  de la paz, y así 
á lo m énos  vues tra  conciencia estará tranqu ila  con el 
testimonio de haber  cumplido con vuestro deber.»

E stam os persuadidos, herm anos  nuestros m uy esti
mados , que así lo habéis practicado , por la n inguna  per
turbación hab ida  hasta ahora  ni hay por ei presente en 
n ues t ra  querida diócesis. Continuad, pues, con esta con
ducta  pacifica que tanto os honra.

Y á vosotros, queridos diocesanos nuestros, no pode
mos ménos de deciros con ei Apóstol San Pablo :  «Obe
deced á Dios como único Soberano con derecho propio; 
obedeced á los que m andan  en su nombre; sed obedien
tes á los poderes seculares , como Jesucristo que lo fuó 
has ta  la muerte.» Esta es la doctr ina que ha  enseñado 
siempre ó inculca nues tra  madre  la Iglesia á sus hijos, 
y con ella d isfrutareis de la verdadera paz que no p u e
de dar  ci mundo. Ya os dimos los medios proporciona
dos que nos sugiere ei Espíri tu  Santo para  lograr  y 
m antener  esa paz, y os lo recordamos ah o ra :  Absteiieos 
de todo lo malo y practicad todo lo bueno; diverle d malo  
el fac bonum. No deis lugar  en vuestro corazón á los vi
cios; y si por desgracia se hallase m anchado  con ellos, 
desterradlos sin tardanza de é l , y poned vuestro cu ida -

en ü b ra re l  bien, observando y practicando 
Disfrutáis por úa, e s t i l I i x r c o t - I X T ^ )  -orc - 

Je su c r i s to , de ese don de la paz y de tranquil idad  en 
toda nues tra  diócesis, contr ibuyendo mucho en m an te 
nerla  nues tro  amado clero diocesano sin distinción de 
clases, el que leyéndoos y ampliándoos nues tras  pasto
rales exhortaciones , predicándoos con celo la doctr ina 
evangélica y portando una  conducta quieta y pacifica, 
no ha desmentido ni un  solo dia que su misión es de 
paz , y que asiduamente se ocupa en p rocura r  vuestra  
santificación y la gloria  de Dios.

V uestra acostum brada docilidad, fieles m uy amados,  
nos hace esperar  que asi corresponderéis , que os m an i
festareis todos cristianos católicos, y como á tales sereis 
am antes  del orden, sumisos á ia ley y obedientes á las 
Autoridades seculares; y Nos, como á pastor vuestro, 
suplicamos á Dios, P ad re  de todas las c r ia tu ras ,  origen 
inagotable de luz y misericordia ,  quite de los ojos de 
los que vayan errados el velo que les o fu sc a , que no 
permita que sus almas, obra de sus manos y criadas para 
la inmortalidad, envidien la suerte  de los brutos; que á 
todos les in funda  el precioso don de la fé, au m en te  la 
de todos nosotros y nos conserve puros y sin m an ch a  
para aquel g ran  dia en que todos los sofismas serán 
confundidos, en que todos los velos serán rasgados y 
en que no habrá  más que un solo rebaño y un  solo P a s 
tor, para cuyo objeto os damos con todo el alecto de 
nuestro  corazón nues tra  bendición en nombre del P a 
dre y del H¡jo y del Esp ír i tu  Santo.

Dada de nuestro palacio episcopal de Lérida 15 de 
Agosto de 1869.— M ar ian o , Obispo de Lérida.== Por  
mandado de S. S. I. el Obispo mi s e ñ o r ,  José Gasals 
Chantre , Secretario.

ARZOBISPADO DE ZARAGOZA.
E xcm o. S r . : Por el correo  del d ia 11 del  mes a c 

tual ,  y á t iem po que  m e ha l laba  b as tan te  delicado de  
s a lu d ,  recibí ei d ec re to  d e S .  A. el R egente  del  Reino, 
ex p e d id o  con  fecha del 5 por el Ministerio del  d ig no  
cargo de V. E., el cua l  me ha ca usado  la m ás  do loro
so im p res ió n  por  su fondo y forma , y sob re  todo por  
la exposic ión con q u e  V. E. le motiva.

Como j a m á s  m e he  m ezclado en  lu chas  y c u e s 
tiones po l í t i c a s ,  y m ucho  ménos en consp irac iones 
q u e  en mis p r inc ip io s  y conform e á la do c t r in a  de la 
Iglesia h e  co n d e na d o  s ie m p re ;  como sé q u e  todo mi 
c lero  y la g e n e ra l id a d  ta m b ié n  del clero  españo l  t i e 
ne las m ism as ideas y se n t im ie n to s ,  no he podido 
ménos de e x t r a ñ a r  q u e  V. E. apoye con su firma y 
a d m i ta  como op in ión  pública  las acusac iones y d e 
c lam ac iones  de  per iód icos m an if ie s tam en te  hosti les á 
ia religión católica y á sus minis tros . No es b a s ta n te  
á justi f icar  esas acusac iones co n tra  una  clase tan re s 
pe tab le  y n um erosa  el e x t rav ío  que  s in c e ra m e n te  
dep loro  de u n a  ó dos docenas de  sacerdo tes  q u e ,  
a luc inados  ó tal vez im pu lsados  de su miseria ,  se lan
za ron  á u u  camino qu e  los d em ás  r e p ru e b a n .  No, E x 
ce len tís im o S r . , un  cu e rp o  com puesto  de  m illares  de  
ind iv iduos  o b e d ie n te s ,  sumisos v pac íf icos ,  y q u e  
ah o ra  m ism o e s tán  dan d o  ei ejemplo de  la a b n e g a 
ción más heroica p e rm an e c ie n d o  fieles en  sus  destinos 
á pesa r  de  la miseria á q u e  se les ha r e d u c id o ,  no 
p u e d e  p e r d e r  su  b u en  no m b re  por faltas a is ladas  de 
m u y  pocos, como no lo p ie rd e  n in gú n  cu e rp o  ni 
clase del Estado.

Pero  añade  V. E. q u e  ano d eb e n  ser  t a n ta s  las 
escaseces q u e  sufre  el clero c u a n d o  parece  a v e r i 
guado  que,  salvas las excepciones  q u e  sean  ju s ta s ,  
ha co n tr ib u id o  p o d ero sam en te ,  no sólo con sus c o n 
sejos y exc i tac iones ,  sino con recursos  propios, á la 
realización de! em p rés t i to  abierto  p a ra  facil i tar  el 
tr iunfo  de la causa  carlista.» Por el respe to  q u e  debo  
á V. E. no q u ie ro  calificar tan a v e n tu ra d a  ase rc ión ,
V sólo d iré  q u e  ag u a rd o  confiado q u e  d esa p arezc a  el 
apa rece ,»  y se p re se n te n  p ru eb as .  E n t r e  tan to  tengo 
d erecho  á r e p o n e r  que, no ten iendo  el clero  español, 
sa lvas m u y  r a r a s  e x c ep c io n e s ,  o tros recu rso s  q ue  
las do tac iones ex iguas  del C o nco rda to ,  y no h a b ié n 
dose hecho efectivas estas en  la m ay o r  p a r te  de las 
provincias, es, no sólo inverosím il ,  sino hasta im posi
ble q u e  el clero haya co n tr ib u ido  poderosam ente  
con sus  recu rsos  al m enc io nad o  em prés t i to ,  á no p r e 
t e n d e r  ta m b ié n  q u e  ha q u e r id o  em p e ñ a r se  y m e n d i 
gar p a ra  esto, como ha tenido  q u e  hacerlo  p a ra  no 
p e re c e r  de  miseria .  En  esta p rov inc ia ,  g racias  en 
esta p a r te  á la ac t i tud  d e  V. IÍ. y d e l  d igno  ac tu a l  
Sr.  Ministro de  H acienda ,  a c ab an  de  satisfacérsele

los meses de  O c tu b re  y  N o v iem b re  del  año pasado.
Alega, po r  ú lt im o, V. E. la gu e r ra  sin  t regu a  q u e  

dice hab e rse  dec la rado  al G obierno  por  g ran  n ú m e 
ro de  sacerdotes  en el p ú lp i lo  y en todas p a r tes .  Sin 
d u d a  h a b r á n  ce n su rado  p r i v a d a m e n te  algunos actos 
del Gobierno, y se h a b rá n  la m en tad o  tam b ién  del  
ab an d ono  en q u e  se ios tenia; m as  en  cu a n to  al p ú l 
pilo, á un  G obierno q u e  declara y se precia  de  ser  
católico no se íe hace g u e r ra  po r  im p u g n a r  los e r r o 
res de la p ropaganda  p ro tes tan te  y las im p ie d ad es  y 
b lasfem ias p ú b l ic a s ,  q u e  el G obierno m ism o p ú b l i 
ca m e n te  ha rep ro b a d o ,  y mis Párrocos  y p re d ic a d o 
res no se han  p ro p asad o  á o tra cosa.

Pero dejando  todo esto á u n  lado, y v in iend o  ya 
á la p a r te  disposit iva del  decreto, V. E. me p e rm i t i r á  
que,  sa lv and o  y p ro tes tand o  todo el respeto  y ac a 
tam ien to  d eb ido  a la alta A u to r id a d  de q u e  e m a n a ,  
haga  a lgu n a s  observac iones  al mismo t iem po q ue  le 
cum p lo  en la p a r t e  posible .

Por  el a r t .  1.° se e x h o r ta  á los P re lados  «á q u e  
den ,  sin  p é r d id a  de t iem po, cu e n ta  c i rc u n s ta n c ia d a  
al Gobierno ,  como es su  deb e r ,  de  todos aquellos 
eclesiásticos d e  su s  resp ec t iv as  d iócesis qu e  h a y a n  
ab a n d o n a d o  las iglesias á q u e  es tu v iesen  adscri tos  
pa ra  lanzarse  á co m b a t i r  la s i tuación  polí tica c r e a d a  
por las Cortes Constituyentes.» Y por  el 2.° se les e n 
ca rga  «que in fo rm en  in m e d ia ta m e n te ,  sin  q u e  se 
ad m i ta n  p ró ro g an i  ex cu sa ,  acerca  de las m ed idas  ca 
nónicas  y pú b lica s  q u e  h ay a n  adop tad o  d u r a n t e  la  • 
separac ión  y a b a n d o n o  de los sace rdo tes  reb e ld es ,  
no sólo con el fin de  corregirlos  y  con tener los ,  sino 
tam b ién  de  r e p a r a r  el gravísimo escándalo  p ro d u c i 
do e n t r e  los diocesanos po r  un a  co nducta  tan  desleal  
y d e sa ten tad a ;  re se rv á n d o se  el Gobierno, en  v is ta  
de  los informes q u e  los Prelados e l even  al Ministerio 
de  Gracia y  Justic ia ,  a d o p ta r  las p ro v id e n c ia s  q u é  
es t im e  co nv en ien tes .»

Hasta el dia debo ase g u ra r  á Y. E., en  h o n o r  del 
c lero  de  mi diócesis, q u e  no ha llegado á mi notic ia 
q u e  n in gú n  eclesiástico de  ella se ha l le  en t re  los r e 
beldes, ni h aya  ab a n d o n a d o  su  res idenc ia  con s e m e 
j a n t e  fin. Mas si ta l  caso llegase con tra  mi esperanza ,  
p roc ed eré  con arreg lo  á los sag rad os  cánones,  q u e  
es lo q u e  me co rre sp o n d e ,  de jan d o  todo lo d e m á s  á 
las A u to r id a d es  del Gobierno. Pues  no puedo  p r e s u 
m ir ,  á pesa r  de  la le t ra  de  estos a r t ícu los ,  q u e  sea ia 
m en te  de  S. A. ni del Consejo d e  Ministros, ni de  
V. E. mismo, c o n v e r t i r  á los Obispos en  dela to res  y 
funcionarios políticos, y has ta  im p lica r los  por sus i n -  J 
formes en  causas que  p u d ie r a n  p ro d u c i r  efusión de 
sangre ,  lo q u e  les está  s e v e ra m e n te  p ro h ib ido .

En  los a r t ícu lo s  3.° y 4.° V. E. ha aconsejado m e 
d idas  q ue  la s t im an  la po tes tad  esp i r i tua l  de  los P r e 
lados respecto  á lo q u e  h an  de  en se ñ a r  á los fieles, 
y á ios m in is t ro s  de  q u e  han de  se rv i r se  p a ra  con
fesar y p red ica r .  Justo y razo nab le  es q u e  la Iglesia 
ap oy e  y secun de ,  como lo ha  hecho s i e m p re ,  ios e s 
fuerzos" del  poder te m p ora l  p a ra  co n se rv a r  el o rd e n  
público  en  q u e  ella  m ism a es tá  in te re sad a ,  y en  
cam bio  ad e m ás  de  la p ro tecc ión  q u e  la m ism a  po
tes tad  te m p o ra l  le d ispensa .  P resc indo  aho ra  d e  si 
nos h a l lam os  en  este  c a s o , u n a  vez es tab lec ida  la li
b e r t a d  de cultos. Pero de  todos m o d o s ,  ex ig ir  u n a  
pastoral  del m odo q u e  so h a c e ,  seña lando  el plazo y  
lo q u e  en  ella ha de  e n s e ñ a r s e ,  es a t e n ta r  á la i n d e 
pen denc ia  de  la Iglesia y  u s u r p a r  sus m á s  e se n c ia -  
a t end id as  las c i rcu n s tan c ia s ,  y q u e  no s e n o s  en c a rg a  
en se ñ a r  o tra  cosa q u e  lo q u e  hem os  en señ ad o  s ie m 
pre, he q uer ido  d a r  u n a  p ru e b a  d e  deferenc ia  red a c 
tand o  y c i rcu lan do  d icha  p a s t o r a l , corno V. E  p o d rá  
ver  en  el Boletín  a d j u n t o ,  si b ien  sa lvando  en ella 
mi h on o r  y el honor  de mi c le ro ,  q u e  es n ues t ro  p a 
tr im on io  p r inc ipa l  en  este m u n d o ,  y s in  el cu a l  se 
har ia  estéril  n ues tro  m in is te r io .

Por lo q u e  toca á recoger las  l icencias de  p r e d i 
ca r  y confesar á sacerdo tes  n o to r iam en te  desafectos, 
no p ued o  m énos  de  dec ir  á V. E. q u e  la Iglesia tiene  
dem as iado  in te ré s  en  la elección de los m in is t ros  q u e  
h an  do e je rce r  t a n  a l tas  é im p o r ta n te s  funciones; m as 
no p u e d e  por lo m ism o d e s p r e n d e r s e  de  la a u to r i 
d a d  exc lusiva q u e  en  esta  pa r te  le com pe te .

Dios g u a rd e  á V. E. m uchos  años. Zaragoza 22 de 
Agosto de  1 8 6 9 .= E x c m o .  Si\==Fr. Manuel, A rz o b is 
po de Z a r a g o z a .= E x c m o .  Sr.  Ministro de  Gracia y  
Justic ia .
D O N  FRAY MANUEL GARCÍA GIL , POR LA GRACIA DE DIOS Y 

DE LA SANTA SEDE APOSTÓLICA ARZOBISPO DE ZARAGO
ZA &C.

A  nuestro venerable clero y pueblo, salud y p a z  en N ues
tro Señor Jiesucristo.

Venerables he rm anos  y queridos hijos: A raíz de la 
revolución de Setiembre del año últ imo pasado, y cuan 
do apénas acababa de instalarse en Madrid el Gobierno 
Provisional ,  con fecha de 16 de Octubre decíamos en 
ca rta -c ircu lar  á nuestro  venerable clero lo siguiente: 
«Desde que por inescrutables designios de la Divina 
P rov idenc ia ,  aunque sin n ingunos méritos, nos halla
mos al frente de esta diócesis, hemos seguido constan
tem ente  y aconsejado á nuestro venerable clero la mis
m a  línea de c o n d u c t a , que consiste en a tenernos al 
cumplimiento estricto de Jos deberes sagrados de n u es 
tro ministerio, sin mezclarnos en negocios y cuestiones 
de partidos, que nada conducen á la ,piedad ni son de 
nues tra  incumbencia .  Sabíamos muy b i e n , y lo consig
namos explícitamente  en algunas circulares, que el sa 
cerdote está puesto para la salud de todos,  y se em pe
queñece é inuti liza al afiliarse en un  partido ó fracción 
determinada. Hoy que pasan á nues tra  vista aconteci
mientos extraordinarios, insólitos, pero de n ingún  modo 
ajenos á las m iras  de la Providencia ,  que vela sobre los 
hombres y sobre los pueblos, y se sirve has ta  de sus 
desaciertos y errores , hasta de sus pasiones y miserias 
para  llegar á los fines que se ha  propuesto, no será por 
demás recordar á nuestros m uy  venerados y amados 
herm anos la misma línea de conducta. La Iglesia de 
Dios está sobre todas las convulsiones po líticas . D uran te  
más de 18 siglos ha  presenciado inmóvil  innum erab les  
cambios de Gobiernos y de insti tuciones h um an a s ;  ha  
visto levantarse y hundirse  tronos, crearse y ex tinguir
se d inastías ,  crecer y m eng u a r  Estados, y aun  apare
cer y desaparecer r e p ú b l ica s , reinos , imperios. Lo 
h a  visto todo, y h a  pasado por medio de todo, ora 
gozando de dias más ó ménos se renos ,  ora experi
mentando más ó ménos duros temporales; pero^ sin 
poner nun ca  su confianza en la paz del hom bre ,  ni te
m er  su contradicción, porque sus fundamentos están 
en el cielo. No se agiten , p u e s , ni se desalienten por 
todo lo que sucede nuestros  venerables hermanos. M an
ténganse firmes en el desempeño de sus obligaciones 
respectivas, sin adherirse  á n ingún  partido polí t ico , sin 
mezclarse en luchas ardientes de encontrados intereses, 
prefiriendo ántes  bien abstenerse de ejercitar Jos dere
chos mismos que la ley tal vez les otorgue como ciuda
danos, y convir tiendo todas sus fuerzas, empleando todo 
su celo en concil iar, en a t rae r ,  en ganar, en salvar las 
almas de todos. Nada más impropio del ministerio sa
cerdotal, ni nada más contrario  a su espíritu de cari
dad v de paz que un  eclesiástico convertido en agen
te ó tr ibuno político, cualquiera que sea el sentido 
en que lo haga. Jesucristo  nos h a  dado la  misión 
de enseñar á todas las gentes : Docete omnes gentes; 
pero añadió al momento lo que habíamos de enseñar: 
Qmnia qucecumque m anduvi vobis. Su  pa la b ra ,  su doc
trina, lo que él habia enseñado. El m is m o , rogado un  
día á q u e  interviniese en Ja división de u na  herencia en 
tre dos herm anos, contestó estas palabras: «¡Olí hom
bre! ¿Quién me ha  constituido á mí Juez ó repartidor 
en tre vosotros?» Y aprovechando esta ocasión, inculco 
á todos los que le oian la necesidad de guardarse de toda 
avaricia, y Jes hizo ver  con u n a  hermosa parábola que 
no depende la vida del hom bre  de la abundancia de 
los bienes que p o se e ; ántes acabará miserablemente 
el que atesora para s í ,  y no es rico á los ojos de Dios. 
San Pablo  daba este consejo á su discípulo Tito : « tiuye de cuestiones necias y que nada sirven á la edificación.



sabiendo que son un manantial de altercaciones. A lsier-
vo de Dios no le conviene altercar, sino ser manso con 
todos: propio para in stru ir, sufrido y que reprenda con modestia á los que contradicen a la verdad , por si 
acaso Dios los trae al arrepentim ien to , para que la co
nozcan.» «La caridad , la tem planza, la m odestia, la m ansedum bre, deben resplandecer siempre en todos los 
actos de nuestro m in isterio , no ménos que en nuestra conducta privada. Pero estas virtudes de ningún modo 
se oponen , antes se herm anan  perfectam ente con el 
celo por los intereses de Dios ,con la firmeza en sostener 
la doctrina sana, con el propósito fijo é inalterable de lu
char hasta la m uerte por la verdad y la justicia. JNo lla
memos jam ás al mal bien y al bien m a l, a la luz t i nieblas y á la s  tinieblasluz; no cooperemos ni aprobemos
ninguna cosa contraria á la ley santa del Señor, ni sea
mos tampoco, si vemos el riesgo que corren de perderse las a lm as, cual perros mudos que no pueden ladrar. P rocuren  por tanto nuestros venerables Párrocos no 
om itir la predicación y la enseñanza del catecismo. In 
sistan antes bien en esto á proporción que una necesidad m ayor lo reclame. Cual tiernos y solícitos padres, 
busquen sin cansarse, y esperen con perseverante longa - 
nim idad la conversión de cualesquiera extraviados; que la palabra de Dios no quedará sin fruto, y de las pie
dras mismas poderoso es el Señor para sacar hijos de 
Abraham . Junten empero al vigor de sus tareas apos
tólicas el riego de oraciones asiduas y fervientes, y sobre 
todo el edificante ejemplo de úna vida irreprensible. 
Vita clericorum, liber est laicorum . No lo olviden ja más nuestros amados colaboradores en el̂  m inisterio de 
las almas. Nada hay más eficaz, nada más seguro para 
que nuestro ministerio sea fructuoso, para preservarnos 
á nosotros mismos y preservar á los fieles que nos están 
encomendados de cualesquiera errores y peligros, que 
una vida sin m ancha, un com portam iento tal que 110 
dé motivo fundado á censuras, y dem uestre por el con
trario á los ojos de todos la conformidad de nuestras obras con nuestra  enseñanza, obligándolos á glorificar 
á  nuestro Padre que está en los cielos.»Hemos querido copiar toda esta ca rta , venerables 
herm anos y queridos hijos, que aunque no fué escrita 
entónces para todos vosotros, sino solamente para, el 
clero; habiendo sido publicada en nuestro Boletín  de £0 
de Octubre, y reim presa en varios periódicos religiosos 
y políticos de aquella época, podemos citarla como un testimonio intachable y solemne de las ideas y sen ti
mientos que constantem ente hemos abrigado é inculca
do, sin que nádie pueda probar que los hayam os des
m entido jam ás. Y creemos en verdad necesario citar este testimonio para contestar siquiera una vez á tan 
tas gacetillas, cuentos, invenciones y declamaciones 
que á cada paso aparecen en ciertos periódicos contra 
el clero y en los que más ó ménos em bozadamente he
mos sido no pocas veces aludidos. Hemos callado por m u 
cho tiempo, porque nuestra  conciencia estaba tranqui
la, porque esperábamos que nuestros actos y el tiempo 
mismo habian de defendernos, y porque temarnos ade
m ás muy presente aquella sentencia de un gran Padre 
y Doctor de la Iglesia, que es loable su fr ir , disim ular, 
pasar por alto las injurias propias. Pero hoy que, corres
pondiendo á un encargo de S. A. el Regente del Reino, 
debemos exhortar á nuestros am ados diocesanos á la 
obediencia debida á las A utoridades; hoy que las cir
cunstancias sin duda exigen que os dirijamos á todos pa
labras de paz, fraternidad y concordia, no podemos, no 
debemos consentir que esas mismas palabras aparezcan 
desvirtuadas y se consideren como efecto de cualquiera 
presión, y contrarias en realidad á nuestros sentim ien
tos propios y á nuestra conducta privada; que no esta
mos, á Dios gracias, tan olvidados de nuestro deber y de 
nuestra  dignidad que pudiésemos inculcaros por n in
guna causa lo contrario de lo que sentimos. No pode
m os, no debemos consentir tampoco, sin protestarla de 
un modo público y solem ne, la acusación al parecer 
lanzada contra la generalidad, contra lainm ensa m ayoría de ia clase á que pertenecem os, , suponiéndola 
olvidada de la verdadera y sana doctrina en que la Igle
sia se ha distinguido en todos tiempos , y que en vez de 
ser nuncio de paz, ejemplo de manseduumbre y de obe
diencia d las potestades legítim as, enciende con ardor 
inusitado la tea  de la discordia. La conducta verdadera
m ente anóm ala y que de todo corazón lam entam os de 
una ó dos docenas de eclesiásticos que en momentos de efervescencia de las pasiones hayan olvidado su misión de 
paz y desentendídose de los deberes y carácter propio de 
su ministerio no puede ser motivo para un anatem a ge
neral contra tantos otros millares, contra la cási totalidad 
del clero, obediente, sumiso y pacífico á pesar de su posición angustiosa, como no lo es para ninguna otra clase 
el extravío de determinados individuos. Ni justifica tam 
poco ese anatem a el que el clero en su generalidad no esté 
conforme con ciertos hechos y principios de la revolución,

Vrnáxds'íalR'iPnTÍnATa y tfriatnrerenéía esen
cial entre no estar conforme en puntos determinados 
con la m archa de un Gobierno y conspirar contra él; 
entre deplorarlas consecuencias de ciertos actos y pro
mover la discordia, excitar á la desobediencia y encender la tea de la guerra civil. Los cristianos de los prime
ros siglos estaban muy léjosde convenir en religión con 
los em peradores gentiles, y sin embargo jam ás apare- 
cian sus nombres entre los conspiradores. De todos mo
dos nos duele en el alm a que un sólo individuo del clero haya aparecido en medio de una partida arm ada, cual
quiera que sea la bandera que enarbolase; y sentiríam os 
una indecible pena, uno de los más am argos disgustos si llegásemos á saber que alguno de nuestra diócesis se 
habia lanzado por sem ejante camino. N uestras arm as 
son espirituales, nuestro ministerio es de paz, y nues
tro  carácter una derivación de Aquel que pasó por la 
tierra haciendo bien , sin rom per una caña cascada, ni 
apagar una luz|que aun hum ease. A Dios gracias, ningún 
motivo tenemos hasta ahora para afligirnos por esto, 
sino más bien para congratularnos con nuestros venera
bles herm anos, que soportando con resignación ejem plar 
las más crueles privaciones han permanecido fieles en 
sus destino s, atentos á las obligaciones de su m iniste
rio , penetrados del verdadero espíritu eclesiástico, y dó
ciles y sumisos á nuestros consejos de paz, de m odera
ción y tem planza, sin faltar en lo que debían á las po
testades temporales. Nada tenem os, pues, que encar
garles, sino lo que de viva voz y por escrito les hemos 
encargado siempre , lo que señaladam ente les pre
venimos en la circular recordada: el cumplimiento estricto de las obligaciones sacerdotales, el alejam ien
to completo de cuestiones y luchas políticas, y con 
m ucha m ayor razón de luchos sangrientas y fra tri
cidas; el celo por la gloria de Dios y la salvación 
de las a lm as , acompañado y templado por la pa
ciencia, la dulzura y ia m ansedum bre que tan propias 
son de un ministro de Cristo; la mejor arm onía posible 
con las Autoridades locales y superiores, que son tam 
bién ministros de Dios para el bien , como dice el Após
tol; y en una palabra, la observancia cuidadosa de todos 
los deberes para con Dios, como hechuras y delegados 
su y o s , y la de los que el mismo Dios nos prescribió para 
con ia sociedad, cuyos miembros somos, como ciudada
nos de este mundo. Y ¿qué diremos igualm ente ahora á 
nuestros fieles diocesanos, á vosotros todos, amados hijos 
nuestros, que no os hayamos encargado y repetido m u
chas veces , ora en cartas pastorales, ora en discursos 
públicos y familiares, particularm ente con ocasión de la 
Santa Visita? Precisam ente los puntos en que hemos 
puesto especial em peño, así por N os, como por medio 
de predicadores enviados nuestros, han sido, después de 
detestar la blasfemia con que se insulta a la  Majestad del 
cielo, el de inculcar el respeto, la obediencia y sumisión á los que llevan la imágen de esa majestad en la tierra, 
desde las potestades más sublimes hasta los jefes de la 
sociedad doméstica, y el de extinguir las discordias, odios 

rencores en las familias y en los pueblos, promov ién do la  paz pública y privada como uno de los ma
yores bienes de la vida presen te , y que conduce en 
gran m anera á asegurar la futura. Jam ás hemos pre
dicado ni aconsejado otra guerra que la que debe h a 
cerse al error y al vicio. Mirárnosla, por el contrario, como una de las grandes plagas con que castiga el 
Señor á los pueblos que le olvidan y desconocen, y 
to guerra civil sobre todo como la más terrible cala
midad que puede venir sobre cualquiera nación. Con 
esto os decimos bastan te, amados hijos, para que con 
vuestra conducta y con vuestras oraciones al cielo procuréis evitarla, para que améis, busquéis y fomentéis la 
paz y os hagais dignos de gozar de sus frutos; y porque 
no hay paz sin órden, ni orden sin disciplina , ni disci
plina sin el respeto, sumisión y obediencia debida á las 
Autoridades y superiores en sus respectivas líneas, para que no tengáis nunca á ménos, sino antes bien os p re ciéis siempre de ser obedientes, sumisos y respetuosos, 
sa íendo que Za obediencia vale más que las victimas, y que el nqo de Dios, nuestro gran m aestro y modelo, jue o eaiente hasta la muerte, y muerte de cruz. Term i
namos esta breve carta damious nuestra  bendición en el nombre del Padre y del Hijo y del Espíritu Santo.
b i s p o T e S g o ^ .  AS°s lo d e l8 69-= F r. Manuel, Arzo-

(E m argam osá tos tres. Curas que. lean esta nuestra  
carm  en la Misa conventual del prim er día festivo des- pues ae rectbiaa.)

OBISPADO DE PALENCIA.
Excm o. S r .: En 12 del corriente he recibido el 

decreto q u e , á propuesta de V. E. y de acuerdo con 
el Consejo de Ministros, expidió S. A. el Regente del

leino en 5 del m ism o, y su lectura me ha causado 
mu dolorosa impresión.En la exposición que precede a dicho decreto se 
lacen cargos al clero q u e , aplicados á la conducta 
le este en general , son inmerecidos. Se dice que 
ista respetable c la se, aunque no toda por fortuna, 
•nciende con inu>itado ardor y criminal empeño a 
•a de la discordia en nuestra patria, en lo q u e se da 

i entender que la mayoría del clero conspira contra 
ú Gobierne y fomenta la guerra civil. Tan grave 
icusacion es altamente ofensiva al clero, que en su 
Generalidad cum ple fielm ente su misión de paz. Si 
il^unos eclesiásticos, loq u e deploro con todo mi co- 
’azon, han trocado, como V. E. d ice , la noble figura 
iel sacerdote católico en paladín de mundanos in te-  
■eses, y su severo traje en uniforme propio de las 
aligas guerreras, estas son excepciones en número 
nuy reducido, y el clero reprueba su proceder.

Si unos pocos militares se declarasen en insur
rección, ¿se diría que el ejército, aunque no todo, 
ira desleal y rebelde? No ciertam ente; y con justicia, 
porju euna clase no es responsable de las faltas de 
ilgunosde sus individuos. ¿Por qué, pues, se trata de 
Imputar al clero la conducta de un número escasísi
mo de sacerdotes? ., .En mi diócesis no hay siquiera un eclesiástico  
que haya tomado parte en los acontecimientos re
cientes, ni tengo noticia de que se halle alguno com 
plicado en causas de conspiración. Alejados de la po
lítica, se ocupan en cum plir los deberes de su m i
nisterio, predicando las verdades de nuestra reli
gión é inculcando a los fieles los deberes cristianos. 
A la calum nia é insultos de una parte de la prensa 
que le injuria un dia y otro dia, animada de un es
píritu hostil contra las personas y cosas eclesiásticas, 
responde con toda caridad y paciencia orando por 
los que le calumnian y persiguen. Sostiene, sí, con 
fervoroso celo las doctrinas de la Iglesia católica, 
porque este es su deber, al que no puede faltar sin 
ser infielá su sagrado ministerio; pero prescinde déla  
política, y se limita á combatir los errores religiosos 
y á precaver de ellos á los fieles. Si algunos sacer
dotes obraron de distinta manera en otras diócesis, lo 
que ignoro, seria ciertam ente reprensible; pero esto 
nada tiene que ver con la conducta geueral del c le
ro. No es el clero, no, el que predica la insubordi
nación y excita á la rebelión; por el contrario, defen
diendo y sosteniendo las doctrinas católicas, sostiene 
el principio d»-* autoridad, hoy tan combatido por d es
gracia. La obediencia á las Autoridades constituidas, 
dando á Dios lo que es de Dios y al César lo que es 
del César; la candad, la paciencia y la práctica de 
todas las virtudes cristianas es lo que predican los 
Prelados y el clero en general. Esto es en lo que yo 
me ocupaba en la santa visita pocos dias ántes de 
expedirse el citado decreto, y lo que inculco en las 
pastorales que publico cuando lo considero conve
niente.La triste situación del clero en esta diócesis me 
dispensa de responder al cargo que se hace á esta 
clase de haber contribuido, no sólo con sus exhorta
ciones, sino con recursos propios, á la realización del 
empréstito abierto con el fin de allegar medios para 
facilitar el triunfo de la causa carlista. Dice Y. E. que 
parece averiguado; pero V. E. reconocerá que el 
clero tiene derecho á pedir que se presenten las 
pruebas que justifiquen esa aseveración. Por mi parte 
puedo asegurar qu<j , atendido el estado de miseria 
en que se hallan los Párrocos, Coadjutores y cási to- 
tos los eclesiásticos del Obispado , mal podrán con
tribuir á ese objeto. En un año de esterilidad, y diez
mada la población por las fiebres tifoideas, habiendo 
repartido el clero con los necesitados y enfermos sus 
escasos recursos, y con un atraso considerable en el 
pago de sus d otaciones, ¿cómo estos pobres eclesiás
ticos habian de facilitar fondos de que carecían? 
Si Y. E. fuese testigo de las privaciones que sufren 
sin abandonar las parroquias, y sobrellevando con 
resignación las necesidades que experim entan, cono
cería la amargura que debió causarles el cargo d i
rigido por V. E. á todo el clero con sólo algunas e x 
cepciones. _  _ JOiaj
^ « ^ I S á U ^ íf l fg .^ v ^ i í f p i ía c l í f t e s ^ q u e  tanto las
timan á una clase respetable, y de las que como Pre
lado y en justa vindicación de mi clero tengo el de
ber dó defenderle.

Respecto á la parte dispositiva del decreto, si bien 
yo no me hallo en el caso á que se refieren los ar
tículos de aquel, porque ningún eclesiástico hay en 
mi diócesis que se haya declarado en hostilidad 
abierta contra el Gobierno, no puedo prescindir de 
los sagradas deberes de mi m inisterio defendiendo k  
independencia de la Autoridad eclesiástica en los ac
tos que son propios de ella.

Dios guarde á V. E. muchos años. Patencia 22 de 
Agosto de 186 9 .= E x cm o. S r .= J u a n , Obispo de Pa- 
lencia .=E xcm o. Sr. Ministro de Gracia y  Justicia.

ANUNCIOS OFICIALES.
M INISTERIO DE ULTRA M AR.

TESORERÍA GENERAL DE HACIENDA PUBLICA 
DE LAS ISLAS FILIPINAS.

El Tesorero Central de Hacienda pública de estas Is
las hace saber que expedida con fecha 2 de Setiem bre 
íle 1867 carta  de pago por depósito voluntario  trasferi- 
ble al plazo fijo de 12 meses fecha, por valor de 840 es
cudos á favor de D. José María Nuza, cuyo fallecim ien
to tuvo lugar en el naufragio del vapor-correo nom 
brado Malespina, del que era C om andante; y habiendo 
ocurrido los herederos del mismo en solicitud de la de
volución del indicado depósito sin acom pañar la citada 
carta de pago por decir se extravió en el naufragio , la 
Intendencia general de Hacienda pública en decreto de 
2G de Noviembre del año próxim o pasado, de conform i
dad con lo propuesto por la C ontaduría Central y Le
trado consultor, ha dispuesto, en tre  otras cosas, se haga 
saber, como lo verifico por el presente an uncio , en los 
periódicos oficiales de esta capital y de Madrid la indi
cada solicitud á fin de que los que se crean con algún 
derecho puedan presentarse á deducirlo por sí ó por m e
dio de apoderado dentro del térm ino de un año, á contar 
desde la publicación del prim er a n u n c io ; en la inteli
gencia que pasado dicho térm ino sin haberlo hecho se 
tendrá por nulo y de ningún valor el docum ento de que 
se trata.Manila 9 de E nero  de 1869.=®Victoriano Jareño.
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DIRECCION G EN ER A L DE CONTABILIDAD
DE LA HACIENDA PUBLICA.

Pliego de condiciones bajo las cuales esta Dirección gene
ral saca á subasta pública la encuadernación de 1.500 
ejemplares de la Cuenta general del Estado, correspon
diente al año económico de 1865-66.
1.a Los 1.500 ejemplares de la m encionada o b rase  

encuadernarán en esta fo rm a :
5 ejem plares en ch agrín , cantos dorados.

15 idem en tafilete , id. id.
180 idem á la holandesa.
60 idem en badana.

1.240 - idem en rústica.
1.500 en total.

En cuanto al cosido, adornos en los ejem plares de 
lu jo , calidad y colores del chagrín , tafilete, badana y 
papel, grueso de los cartones &c., se a justará  el co n tra
tista á ios modelos que se hallan de manifiesto en la Di
rección general. . . .  .2.a Los precios que servirán de tipo máximo para la 
subasta son los s ig u ien tes:
P or cada ejem plar encuadernado en chagrín . 6 eses.
Por id. id. en tafilete...............................................  |d .P or id. id. en badana ó á la holandesa.............  1 id.
Por cada uno á la rú s t ic a .  .................................  4.59 mils.

8.a El con tra tista  de la im presión de la obra está 
obligado á en tregar al de la encuadernación en el local 
donde este tenga establecido su taller los pliegos im pre
sos á medida que se vayan secando después de salir de 
la máquina; y partiendo de esta base, el contra tista de la 
encuadernación se compromete á en tregar en la Direc
ción 100 ejem plares encuadernados cada dia, á partir del 
siguiente á aquel en que el im presor le pase el últim o 
pliego impreso.4.* El encuadernador debe adm itir en su taller los 
pliegos impresos, reconociéndolos p rév iam en te , des
echando aquellos que tengan algundefecto por mala es
tam pación ó por falta de precisión en el ajuste, y dando 
recibo al im presor de los que bajo su responsabilidad 
adm ita como buenos. Tendrá presente el encuaderna
dor que la tirada consiste en 20 ejem plares en papel sa
tinado y 1.480en papel com ún, cuyas m uestras le serán 
facilitadas por la Dirección para que le sirvan de com
probantes al adm itir los impresos, y que de cualquiera 
falta que observe en las entregas debe dar inm ediato 
aviso á la Dirección para salvar su responsabilidad.5.* Una vez term inada la encuadernación, la Hacien
da abonará al contratista el costo ó valor de aquella, 
prévia la oportuna consignación de fondos en la Teso
rería Central y la rendición de cuenta á la Dirección en 
la forma que la misma determine.6.a La subasta se celebrará el dia 15 del presente mes 
en el despacho del Director general, que presidirá el acto, 
asociado del segundo Jefe d é la  Dirección y de un A uxi
liar de la clase de Letrados de la Secretaría del M inis
terio, con asistencia de Notario público.n - J o  i»» noce y media á la una de la tarde de dicho dia se recibirán por el Director gen e ra l, en presenciade loa ind.-j.i’rJMna míe COlHpUlieii u><j plicgque cerrados entreguen lus Imitadores, en cuyo sobre se 
expresará el nom bre del que haga la proposición. Los pliegos se num erarán por el órden de su presentación, y 
para que sean admitidos habrá de presentar préviam en
te el licitador: prim ero, carta de pago de la Caja de De
pósitos que acredite haber consignado en ella para to
m ar parte en la subasta la cantidad de 50 escudos en 
metálico, ó sus equivalencias á los tipos que establece la real órden de 5 de Junio  de 1867 en la clase de valores 
admisibles para este objeto; y segundo, el recibo justifi 
cante de haber satisfecho el últim o trim estre de la con
tribución industrial como im presor ó encuadernador.

Las proposiciones se redactarán en un todo confor
mes al modelo que se inserta á continuación de este 
pliego , expresando en le tra  los precios á que se h a rá  
el servicio.

7.a A la una dé la  tarde se leerán los pliegos adm iti
dos, y se considerará adjudicado el servicio, á reserva 
de ia aprobación superior, al que dentro de los tipos fija
dos en la condición 2.* de este pliego ofrezca el precio 
más beneficioso. P a ra  apreciar este se a tenderá al re
sultado de la proposición en conjunto con arreglo al 
núm ero de ejem plares que se han de encuadernar de cada una de las clases detalladas en la condición 1.a

Después se consu ltará al Excmo. Sr. Ministro de 
Hacienda la aprobación de la su basta ; y una  vez obte
nida dicha ap robación, se adjudicará definitivam ente el
servicio. . . , . . . .8.* Si resultasen dos ó m as proposiciones admisibles 
é  iguales según la condición an te rio r, se adm itirán  pu
jas á la llana sobre el costo total del servicio á los fir
m antes de las mism as por espacio de un cuarto de hora, 
pasado el cual y no m ejorándose algunas de las propo
siciones recaerá la adjudicación del servicio en la que 
se hubiere presentado primero. Ei rem atante firm ara el 
acta que extenderá el Notario ac tuario , y á los in te re
sados en las dem ás proposiciones les serán devueltos en 
el acto los recibos de pago de la contribución industria l 
y los resguardos de sus depósitos.9.* Una vez obtenida la aprobación de la subasta , el 
contratista o torgará la correspondiente escritu ra , am 
pliando á 1 0 0 escudos la fianza p restada , que no le será 
devuelta hasta la conclusión del servicio contratado; y 
en el caso de que pasados tres dias desde el de la ap ro 
bación de la subasta no se o torgara la escritu ra , se con
siderará rescindido el contrato.| 10. Los efectos de esta rescisión serán que se p ro -

| cederá á nueva subasta bajo iguales condiciones, ap li- 
í cándose la garantía dada á cubrir la diferencia que pue- 
! da resultar en ire  los dos rem ates y demás responsabili- 
! dad es, sin perjuicio de proceder contra los bienes del 

rem atante que diese lugar á la rescisión por la via de 
aprem io para el resarcim iento de los perjuicios que se ocasionen si no alcanzase á cubrirlos la referida ga ran 
tía ; todo de conform idad con lo prescrito en el real de- 

, creto de 27 de Febrero é instrucción de 15 de Setiem - 
¡ bre de 1852, que se consideran parte in tegran te  de este 
í pliego.I 11. Si de la segunda subasta no resultase proposi- 
I cion admisible, se ejecutará el servicio por A dm inistra- 
I cion bajo las responsabilidades indicadas en la co nd i- | cion an te rio r, que asimismo se exigirán del contra tista 
| siem pre que fallare á cualquiera de las dem ás condi

ciones precedentes, ó no ejecutare el servicio con la per
fección y esmero debidos.12. En n ingún  caso podrá el con tra tista  ceder ni 
subarrendar el servicio contratado sin permiso de la Di
rección. La falta de cum plim iento de esta condición será 
tam bién causa suficiente para la rescisión del contrato, 
y se ejecutará el servicio de su cuenta y riesgo por la 
Adm inisiracion , sin perjuicio adem ás de aplicarle los 
efectos de la cláusula 10 de este pliego.13. Si duran te  la ejecución del servicio contratado 
surgiese alguna cuestión el contratista , se som eterá á 
los trám ite* gubernativos prim eram ente, y apurados es
tos á los procedim ientos contencioso-adm inistrativos.

14. Ei contra tista hace expresa renuncia de todÉ 
clase de fueros y privilegios, y se obliga al pago de los 
gastos que origine el otorgam iento de la e sc r itu ra , j 
una copia de ella en papel sellado.

Modelo de proposición .
D. N. N., vecino de esta c a p ita l, en terado de las con

diciones para la encuadernación de los ejem plares de lt 
Cuenta general del Estado correspondiente al año eco
nómico de 1865-66, se com prom ete á realizar este ser
vicio con estricta sujeción á las m ism as y por los pre
cios siguientes:Por cada ejem plar encuadernado en  c h a g r ín . . .  (tan 
tos escudos).P or cada uno en ta f ile te .. . .  (tantos).

P or cada uno en badana y á la h o la n d e sa .. .  (tantos)
P or cada uno en rú s t ic a . . . .  (tantos).

(Fecha y firm a del proponente.)
El R egente del Reino aprueba este pliego de condi

ciones. Madrid 3 de Diciembre de 1869.^=Ardanáz.
DIRECCION G E N E R A L  DE COMUNICACIONES.

A consecuencia de haberse presentado en la Subins- 
peccion de com unicaciones de Barcelona sellos de 12 
cuartos para el franqueo de la correspondencia pública 
con objeto de que fuesen exam inados por ofrecer duda 
su legitimidad, dicho Subinspector rem itió á esta Di
rección general uno de la referida ciase, el cual reconocido pericialm ente en la Fábrica Nacional del °>eIlo re
sultasen  falso, y las diferencias en que se distinguen de 
los legítimos son las siguientes:

1.a Los cuatro adornos de los ángulos están más separado* ae ia nnea ex terior del óvalo en los falsos; los dos filetes exteriores son mas anchos en estosen la faja 
de dicho óvalo donde dice Correos de España; la 0  está 
separada de la C, y muy arrim ada á la ñ; tam bién las 
dos A son más estrechas; donde dice doce cuartos, la 
N  está torcida, y la R  y S son m ás pequeñas.

2.a El fondo del busto está rayado m uy ordinario; en los legítimos es m uy fino.
3.a El perfil del busto en la frente está m uy arquea

do, y no dibuja lo mismo; tam bién hay m ucha más dis
tancia de la parte de la nariz á  Ja parte ex terior del 
moño, resultando un busto m uy grande.

4 a El rayado del cuello tiene cuatro rayas por la parte del claro, y los legítimos tienen cinco.
5.a El trepado de los falsos, ó sea punteado, en a l

gunos lados no guarda las cruces de frente como en los legítim os.

Lo que se inserta  en l a  G a c e t a  á fin de que el p ú 
blico tenga conocim iento y pueda d istingu ir los sellos 
do 42 cuartos falsificados de los legítimos, evitando de 
este modo quede sin dirección su correspondencia y de
m ás perjuicios que pud ieran  irrogarse por hacer uso 
de sellos falsificados.Madrid 4 de Setiem bre de 4869.*=E1 Director gene
ral de Comunicaciones, V enancio González.

DIRECCION DE LA CAJA G E N E R A L
DE DEPÓSITOS.

A las doce de la m añana del lunes 6 del corrien te 
em pezará esta Caja general el señalam iento para el pago 
de intereses de las acciones de carreteras de Agosto de
positadas en la misma. Al efecto los interesados presen
tarán  los resguardos de sus imposiciones, acom pañados 
de carpetas duplicadas extendidas en los im presos que se 
facilitarán gratu itam en te en la portería del estableci
m iento, sin o tra formalidad que la presentación de dichos 
resguardos desde las nueve del propio dia. Las oficinas 
les devolverán en el acto el resguardo y una de las car
petas determ inando el dia del cobro. Se advierte que 
estos docum entos no son endosables ni han  de com pren
der más que aquellos cuyo cobro corresponda á una mis
m a persona, que pueden ser firm ados por encargo; y que 
para el cobro á su tiem po es indispensable la exhibición 
del respectivo resguardo de imposición y la co ncurren 
cia del im ponente , cesionario ó sus apoderados en de
bida forma.Madrid 4 de Setiem bre de 4869.=E1 D irector gene
ral, Camilo Labrador.

DIRECCION G E N E R A L  D EL PATRIM ONIO
QUE FUÉ DE LA CORONA.

Se sacan á la ven ta  en pública subasta 44 caballos, 
un a  yegua, una jaca, una bu rra  con rastra , un a  gam a y 
dos corzos de la propiedad del Patrim onio  que fué de la 
Corona, cuya reseña y tasación se hallan  de m anifiesto 
en esta Dirección general, con el pliego de condiciones 
bajo las cuales ha de verificarse.

Ei acto de la subasta tendrá lugar en el departa
m ento de Caballerizas el dia 6 de Setiem bre próxim o, á las diez de la m añana.

Madrid 27 de Agosto de 1869.«=E1 Director general, M anuel Ortiz de Pinedo. -—4

Se saca á pública subasta el arrendam iento  por c in 
co años de los pastos del cuartel de las R adas y  precio 
de2.000 escudos anuales; cuyo doble y sim ultáneo re
m ate ten drá  lugar el dia 10 de Setiem bre próxim o, á la 
u n a  de su ta rd e , en la Dirección general del P a trim o
nio que fué de la Corona y en la Adm inistración del 
Sitio de San L orenzo, en cuyas oficinas se halla de 
m anifiesto el pliego de condiciones aprobado al efecto.

Madrid 28 de Agosto de 4869.=E1 Director general, 
Manuel Ortiz de Pinedo. —$

Se subastan en pública y doble licitación el a r re n 
dam iento por un año, desde i.* de Octubre próxim o, de 
los pastos y fru to de bellota de 100 m illares del Valle de 
la Alcudia; y para su rem ate se han  señalado los dias 
13, 44 y 45 del co rrien te , á las doce de la m añana , su 
bastándose 33 m illares en cada uno de los dos prim eros 
dias, y los restantes en el tercero, en esta Dirección ge
neral y en la A dm inistración del V alle, sita en A lm o- 
dóvar del Campo, bajo el p ’iego de condiciones que está 
de manifiesto en ám bas oficinas, ju n tam en te  con la ta
sación y cabida de cada uno de dichos m illares.

Madrid 4.* de Setiem bre de 486 9 .= E l D irector gene
ral, M anuel Ortiz de P inedo. —3

CONTADURÍA Y T ES O R ER ÍA  C EN TRA L
DE HACIENDA PÚBLICA.

El dia 6 del ac tu a l, y  desde las diez de la m añana 
á  la una de la ta rd e , se canjearán, por bonos definitivos 
del Tesoro los resguardos in te rinos á  talón que se pre
senten con dicho objeto.Madrid 4 de Setiem bre de 48 6 9 .= P o r el Contador, 
José M anso.=E l Tesorero, Inocente Ortiz y Casado.

SECCION C EN TR A L  DE COMUNICACIONES 
( c o r r e o s ).

Cartas detenidas por fa lta  de franqueo en  3 de Setiembre 

mimero. NOMBRES. Destinos.

37 Adela M artínez............................Valencia.
38 E duardo L la n o s .  ...................  Valparaíso.
39 Juan L. G arc ía ....................... .... Villoría.
40 Jo séG u a lla rt................................Alcalá.
41 M artin J o s e r ................................Tarragona.
42 M anuela Olmos............................Valiadolid.
43 Manuel M uñoz.. .......................Toledo.
44 Pedro L ó p ez ................................Murcia.
45 R ufina F e rn a n d e z ..................... S an tander.
46 Tomasa S ie rra ...............................A lm adén.
47 Teresa L lan o s .............................. Plasencia.

Madrid 4 de Setiem bre de 4869. =  E l Inspecto r Jefe, Juan  M oratilla.

DIRECCION GENERAL DE ESTADISTICA.
Movimiento de la población de España en el año de 1 8 6 7 .

N ú m ero  34.Defunciones ocurridas en las capitales de provincia durante el año de 1861, clasificadas según sus causas.

C A PITA LES DE PROVINCIA.

DKTUIVGIOIVEIS OCURRIDAS POR.
TOTAL G EN ER A L.

ENFERMEDADES COMUNES. ENFERMEDADES EPIDEMICAS. MUERTE NATURAL REPENTINA. MUERTE VIOLENTA. MUERTE SENIL (VEJEZ).

VaroDes. Hembras. T otal. Varones. Hembras. T otal. Varones. 1Hembras. T otal. Varones. Hembras. T o tal . Varones. Hembras. T otal. Varones. Hembras. Total.

Alava (Vitoria)................................................... 358 324 682 99 400 499
0

6 44 20 5 2 7 43 20 33 481 460 941Albacete............................................................... 250 248 468 4 » 4 3 3 6 9 2 41 14 23 37 277 246 523Alicante................................................................ 533 463 996 » » » 6 » 6 43 i) 43 » 4 4 552 464 4.016A lm ena........ ......................................................... 524 459 983 » » » 3 4 4 44 2 46 40 41 24 551 473 4.024Avila...................................................................... 446 428 274 2 4 3 » » » 3 4 4 4 3 7 455 433 288Badajoz........ ........................................................ 525 383 908 44 45 29 7 5 42 9 4 13 28 24 52 583 431 4.014Baleares (Palma de M allorca)........................ 657 572 4.229 4 » 4 7 2 9 3 4 4 9 42 21 677 587 4.264B arcelona............. ................................................ 3.684 3.300 6.981 1 1 2 45 49 94 39 46 55 3 9 42 3.769 3.375 7.444B úrgos.................................................................. 383 290 673 93 82 475 » 4 1 9 2 44 9 12 24 494 387 881Cáceres........................ ......................................... 433 444 277 24 30 54 8 3 44 6 4 40 5 6 44 476 487 363Cádiz....................................................................... 4.323 4.442 2.435 » » » 2 2 4 7 1 8 24 20 44 4.356 4.435 2.491Canarias (Santa Cruz de Tenerife)............. 201 224 422 » » 2 2 4 » 4 4 9 23 32 242 247 459C astellón............................................................... 375 327 702 » » » » 4 4 3 4 4 9 » 9 378 332 740C iudad-R eal........................................................ 217 476 393 8 5 43 4 4 5 3 » 3 6 8 44 235 493 428Córdoba........ .................................................... 865 700 4.565 9 4 13 6 9 45 8 1 9 4 49 23 892 733 4.625C oruña........................... ....................................... 596 478 4.074 V » 6 8 44 8 5 43 6 32 38 616 523 4.439C uenca................................................................... 428 95 223 47 44 28 » » » » » 9 3 2 5 448 408 256G erona.................................................................. 380 337 717 9 » » 8 6 44 » 9 7 44 48 395 354 749G ranada................................................................ 1.495 4.274 2.769 45 28 73 48 6 24 43 9 62 49 49 68 4.620 4.366 2.986G uadala jara ......................................................... 439 96 235 29 28 57 48 5 23 5 2 7 9 2 2 491 433 324Guipúzcoa (San Sebastian)............................ 470 186 356 » 1 4 4 1 5 4 2 6 43 45 28 491 205 396H uelva................................................................... 452 401 253 53
» )> » > » 1 » 4 24 48 42 477 449 296Huesca................................................................... 471 442 343 26 79 40 40 20 7 3 40 7 48 25 248 499 447Ja é n ........................................................................ 4®9 363 792 » 3 3 2 » 2 3 » 3 4 9 4 438 366 804L eón ...................................................................... 218 209 427 44 9 23 7 2 9 2 4 3 2 6 8 243 227 470L é r id a ................................................................... 338 319 657 » » » 9 40 49 6 4 7 5 3 8 358 333 691280 242 522 9 7 46 3 2 5 4 » 4 2 3 5 298 254 552L ugo ....................................................................... 292 302 594 43 2 15 4 6 40 » » 9 24 3o 54 333 340 673M adrid................................................................... 5.441 5.097 40.538 910 829 1.739 57 25 82 74 34 408 43 29 42 6.49o 6.014 12.509M álaga................................................................... 2.407 4.889 3.996 40 8 48 24 48 39 67 44 84 16 7 23 2.221 4.936 4.457M urcia................................................................... 4.444 4.436 2.277 64 61 425 9 8 47 22 » 22. 46 ?6 422 4.282 4.281 2.563N avarra (Pam plona)......................................... 401 366 767 » » » » » 3 » 3 45 24 39 419 390 809Orense.................................................................... 460 436 296 9 5 14 5 6 44 4 » 4 1 2 3 476 449 325Oviedo...................................................................

P a lenc ia ................................................................
456348 457

297 913
645

9
»

6» 15» 44» 8» 49» 5
2 5» 10

2 33
3 37

4 707 514353 543301
4.027

654P o n tev ed ra.......................................................... 65 74 436 44 40 21 2 4 3 » » 9 9 44 20 87 93 480S alam anca........................................................... 324 252 573 4 3 4 » » » 5 3 8 6 9 45 333 267 600S an tan d e r.. . .  .................................................. 673 593 1.266 » » 4 2 6 5 » 5 45 36 54 697 631 4.328Segovia ............................................................... 488 460 348 » » » 6 » 6 2 4 3 2 2 498 461 359Sevilla ................................................................. 4.802 4.493 3.295 > » 8 40 18 22 3 25 27 53 80 4.859 4.559 3.448Soria. . ............................................................... 85 52 437 4 1 5 3 4 4 5 2 7 3 9 12 400 65 465T arragona............................... ............................ 270 283 553 » » » 4 » 1 1 4 2 40 40 272 294 566T eru e l................................................................... 228 182 410 43 35 78 6 2 8 9 1 40 2 2 4 288 oo<¡) 510Toledo................................................................... 289 214 503 33 30 63 44 6 17 7 » 7 22 46 38 362 266 628V alencia............................................................... 4.702 4.545 3.247 4 )> 4 40 6 46 49 7 56 43 61 404 4 808 4.619 3.427V aliadolid............................................................ 4.040 800 4.840 2 » 2 2 » 2 » 9 30 51 81 4.074 851 4.925Vizcaya (Bilbao)................................................. 289 275 564 7 2 9 1 3 4 4 4 6 )> 4 4 301 285 586Z am ora............... ................................................. 286 213 499 8 41 49 » 2 2 4 2 8 3 7 10 301 235 536Zaragoza............................................................... 4.467 4.342 2.809 70 74 444 25
1

20 45 22 9 31 26 28 54 1.610 4.473 3.083

T o t a l ........................................ 33.748 29.814 63.532 4.647 4.428 3.045 367 273 640 523 447 670 569 853 4.422 36.794 32.515 69.309



MINISTERIO DE MARINA,

Anuncios astronómicos que deben insertarse en los calendarios de Córdoba, correspondientes cd año de 1870.

POSICION GEOGRÁFICA DE CÓRDOBA.

L atitud ............................................  37° g í' 40" N.
L ong itud ........................................  Oh 8m 34*,0 al E. del Observatorio de San Fernando.

NOTA. Las letras II. M . , que están á la cabeza de las colum nas en que se dan las horas de los ortos y ocasos del Sol, son respectivam ente iniciales de las voces horas, minutos. 

Horas de tiempo medio civil á que se verifican los ortos y ocasos del Sol en Córdoba en el año 1870.

E N ER G K F E B R E R O . M A R Z O . A B R IL . M A Y O . J u m o . JU L IO . A G O ST O . S E T IE M B R E . O C T U B R E . N O V IE M B R E . D IC IE M B R E .

Dias. Orlos. Ocasos. Dias. Ortos. Ocasos. Dias. Ortos. Ocasos. Dias. Ortos. Ocasos Dias. Ortos. Ocasos. Dias. Ortos. Ocasos. Dias. Ortos. Ocasos. Dias. Ortos. Ocasos. Dia'.
i

Ortos. | Ocasos. Dias. Ortos. Ocasos. Dias. Ortos. Ocasos. Dias. Ortos. Ocasos.

1
2
3
4
5
6
7
8 
9

40
44
42
43
44
45
46
47
48
49 
20 
24 
22
23
24
25
26
27
28
29
30 
34

H. M.
7 45 
7 46- 
7 46 
7 46 
7 46 
7 46 
7 46 
7 46 
7 46 
7 45 
7 45 
7 45 
7 45 
7 45 
7 44 
7 44 
7 44 
7 43 
7 43 
7 42 
7 42 
7 44 
7 44 
7 40 
7 40 
7 9 
7 8 
7 7 
7 7 
7 6 
7 5

H. M.

4 53 
4 53 
4 54 
4 55 
4 56 
4 57 
4 58
4 59
5 0 
5 4 
5 2 
5 3 
5 4 
5 5 
5 6 
5 7 
5 8 
5 9 
5 40 
5 41 
5 42 
5 43 
5 44 
5 45 
5 46 
5 47 
5 19 
5 20 
5 2 '
5 22 
5 23

4
2
3
4
5
6
7
8 
9

40
14
42
43
14
15
46
47
48
49 

-20 
21 
22
23
24
25
26
27
28

!

H. M.
7 4 
7 3 
7 3 
7 2 
7 4 
7 0 
6 59 
6 58 
6 57 
6 56 
6 55 
6 53 
6 52 
6 51 
6 50 
6 49 
6 48 
6 46 
6 45 
6 44 
6 43 
6 41 
6 40 
6 39 
6 37 
6 36 
6 35 
6 33

H. M.

5 24 
5 25 
5 26 
o 27 
5 29 
5 30 
5 34 
5 32 
5 33 
5 34 
5 35 
5 36 
5 37 
5 38 
5 39 
5 40 
5 42 
5 43 
5 44 
5 45 
5 46 
5 47 
5 48 
5 49 
5 50 
5 54 
5 52 
5 53

4
2
3
4
5
6
7
8 
9

40
44
42
43
44
45
46
47
48
49 
20 
24 
22
23
24
25
26
27
28
29
30
31

H. M.
6 32 
6 31 
6 29 
6 28 
6 26 
6 25 
6 23 
6 22 
6 24 
6 49 
6 48 
6 46 
6 45 
6 13 
6 42 
6 40 
6 9 
6 7 
6 6 
6 4 
6 3 
6 1 
5 59 
5 58 
5 56 
5 55 
5 53 
5 52 
5 50 
5 49 
5 47

H. M.
5 54 
5 55 
5 56 
5 57 
5 58
5 59
6 0 
6 4 
6 2 
6 3 
6 4 
6 5 
6 5 
6 6 
6 7 
6 8 
6 9 
6 40 
6 44 
6 12 
6 43 
6 44 
6 45 
6 46 
6 46 
6 17 
6 48 
6 49 
6 20 
6 21 
6 22

4
2
3
4
5
6
7
8 
9

40
41
42
43
44 
15 
46
17
18 
49 
20 
21 
22
23
24
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HORAS DE TIEMPO MEDIO CIVIL A QUE SE VERIFICAN LAS FASES DE LA LUNA EN CÓRDOBA EN EL AÑO 1870.

ENERO.

Dia 4. L una nueva á las 44 y 46 m inutos de la noche en Capricornio.
Dia 9. Cuarto creciente á las 8 y 43 m inutos de la noche en Aries.
Dia 47. L una llena á las 2 y 26 m inutos de la tarde en Cáncer.
Dia 24. Cuarto m enguante á las 40 y 4 m inutos de la m añana en Escorpio.
Dia 31. L una nueva á las 3 y 21 m inutos de la tarde en Acuario.

FE B R E R O .

Dia 8. Cuarto creciente á las 6 de la tarde en Tauro.
Dia 40. L una llena á las 3 y 9 m inutos de la m añana en Leo.
Dia 22. Cuarto m enguante á las 6 y 27 m inutos de la tarde en Sagitario.

MARZO.

Dia 2. L una  nueva á las 8 y 24 m inutos de la m añana en Piscis.
Dia 40. Cuarto creciente á las 42 y 52 minutos del dia en Géminis.
Dia 47. L una llena á la una y 33 m inutos de la tarde en Virgo.
Dia 24. Cuarto m enguante á las 4 y 48 m inutos de la m añana en Capricornio.

A BR IL.

Día 1. L una nueva á la una y 39 m inutos de la m adrugada en Aries.
Dia 9. Cuarto creciente á las 4 y 6 m inutos de la m añana en Cáncer.
Dia 45. L una llena á las 40 y 7 m inutos de la noche en Libra.
Dia 22. Cuarto m enguante á las 4 y 6 minutos de la tarde en Acuario.
Dia 30. L una nueva á las 6 y 48 m inutos de la tarde en Tauro.

MAYO.

Dia 8. Cuarto creciente á las 3 y 48 minutos de la tarde en Leo.
Dia 45. L una llena á las 5 y 44 m inutos de la m añana en Escorpio.
Dia 22. Cuarto m enguante á las 5 y 50 m inutos de la m añana en Piscis.
Dia 30. L una nueva á las 9 y 38 m inutos de la m añana en Géminis.

JUNIO.

Dia 6. Cuarto creciente á las 40 y 57 m inutos de la noche en Virgo.
Dia 13. L una llena á la una y 28 m inutos de la tarde en Sagitario.
Dia 20. Cuarto m enguante á las 9 y 45 minutos de la noche en Piscis.
Dia 28. L una nueva á las 11 y 14 m inutos de la noche en Cáncer.

JULIO.

Dia 6. Cuarto creciente á las 4 y 14 m inutos de la m añana en Libra.
Dia 12. L una llena á las 10 y 16 minutos de la noche en Capricornio.
Dia 20. Cuarto m enguante á la una y 58 m inutos de la tarde en Aries.
Dia 28. L una nueva á las 10 y 59 m inutos de la m añana en Leo.

AGOSTO.

Dia 4. Cuarto creciente á las 8 y 32 m inutos de la m añana en Escorpio.
Dia 11. L una llena á las 8 y 54 m inutos de la m añana en Acuario.
Día 19. Cuarto m enguante á las 7 y 31 m inutos de la m añana en Tauro.
Dia 26. L una nueva á las 9 y 6 m inutos de la noche en Virgo.

SETIEM BRE.

Dia 2. Cuarto creciente á la una y 39 m inutos de la tarde en Sagitario.
Dia 9. L una llena á las 9 y 52 m inutos de la noche en Piscis.
Dia 48. Cuarto m enguante á la una y 11 minutos de la m adrugada en Géminis. 
Dia 25. L una nueva á las 6 y 15 m inutos de la m añana en Libra.

OCTUBRE.

Dia 1. Cuarto creciente á las 9 de la noche en Capricornio.
Dia 9. L una llena á la una y 24 minutos de la tarde en Aries.
Dia 47. Cuarto m enguante á las 5 y 54 minutos de la tarde en Cáncer.
Dia 24. L una nueva á las 3 y 46 m inutos de la tarde en Escorpio.
Dia 31. Cuarto creciente á las 7 y 42 m inutos de la m añana en Acuario.

NOVIEMBRE.

Dia 8. L una llena á las 7 y 13 minutos de la m añana en Tauro.
Dia 46. Cuarto m enguante á las 8 y 40 m inutos de la m añana en Leo.
Dia 23. L una nueva á la una y 2 minutos de la m adrugada en Sagitario.
Dia 29. Cuarto creciente á las 40 y 44 minutos de la noche en P is c is .

DICIEMBRE.

Dia 8. L una llena á las 2 y 20 m inutos de la m adrugada en Géminis.
Dia 15. Cuarto m enguante á las 8 y 51 m inutos de la noche en Virgo.
Dia 22. L una nueva á las 41 y 59 minutos de la m añana en Capricornio.
Dia 29. Cuarto creciente á las 4 y 19 minutos de la tarde en Aries.

ENTRADA DEL SOL EN LOS SIGNOS DEL ZODIACO.

Dia 20 de Enero Sol en Acuario.
Dia 48 de Febrero Sol en Piscis.
Dia 20 de Marzo Sol en Aries. Primavera.
Dia 20 de Abril Sol en Tauro.
Dia 21 de Mayo Sol en Géminis.
Dia 21 de Junio Sol en Cáncer. Estío.
Dia 23 de Julio Sol en Leo. Canícula.
Día 23 de Agosto Sol en Virgo.
Dia 23 de Setiembre Sol en Libra. Otoño. N
Dia 23 de Octubre Sol en Escorpio.
Dia 22 de Noviembre Sol en Sagitario. .
Dia 24 de Diciembre Sol en Capricornio. Invierno.

CUATRO ESTACIONES.

La Prim avera entra el 20 de Marzo á las 7 y 43 minutos de la noche.
El Estío entra el 21 de Junio á las 3 y 37 minutos de la tarde.
El Otoño en tra  el 23 de Setiembre á las 5 y 50 minutos de la mañana.
El Invierno entra el 21 de Diciembre á las 11 y 54 minutos de la noche.

ECLIPSES DE SOL Y DE LUNA.

ENERO 17.

Eclipse total de L u n a , invisible en Córdoba.
Principio del eclipse á las 12 y 38 m inutos del dia.
Principio del eclipse total á la una y 38 m inutos de la tarde.
Medio del eclipse á las 2 y 27 m inutos de la tarde.
F in  del eclipse total á las 3 y 16 minutos de la tarde.
Fin  del eclipse á las 4 y 16 m inutos de la tarde.
El principio de este eclipse será visible en parte de E uropa, en cási toda el Asia, en gran 

parte de la América septentrional, en la A ustralia , en la tierra de Van-Diemen, en el E stre
cho de B ehering , en parte del Océano Indico , en cási todo el Pacífico y en el m ar Polar 
Artico.

El fin de este eclipse será visible en cási toda Europa , en toda el Asia , en gran parte de 
A frica, en una pequeña parte de la América septentrional, en la A ustralia , en la tierra de 
V an-D iem en, en el Estrecho de B ehering, en cási todo el m ar M editerráneo, en el Océano 
Indico, en gran parte del Pacífico y en el m ar Polar Artico.

El prim er contacto de la sombra con la L una se verificará en un punto del limbo de 
esta, que dista 90° de su vértice boreal hacia Oriente (visión directa).

El último contacto de la som bra con la L una se verificará en un punto del limbo de 
esta , que dista 78° de su vértice boreal hácia Occidente (visión directa).

ENERO 31.

Eclipse parcial de S o l, invisible en Córdoba.
El eclipse principia en la tierra á una hora 49 m inutos 7 segundos, tiempo medio astro

nómico de San Fernando, y el prim er lugar que lo ve se halla en la longitud de 439° 51' 
al O. de San Fernando , y latitud 60°36' S.

El medio del eclipse se verificará en la tierra á 3 horas un m inuto 4 segundos, tiempo 
medio astronómico de San Fernando , y el lugar que verá la m áxima fase en el horizonte se 
halla en Ja longitud de 106° 12' al E. de San F ernando , y latitud 69* 58' S.

El eclipse term ina en la tierra á 4 horas 43 minutos un segundo, tiempo medio astronó
mico de San F e rn an d o , y el último lugar que lo ve se halla en la longitud de 39° 4' al E. ue 
San F ernando , y latitud 42° 22' S.

Valor de la máxima fase aparente para la tierra en general 0,484, tom ando como unidad 
el diámetro del Sol.

Este eclipse será visible en parte del Océano A tlántico y Pacífico del S ur y en el m ar 
Polar Antartico.

JUNIO 28.

Eclipse parcial de S o l, invisible en Córdoba.
El eclipse principia en la tierra á 9 horas 28 minutos 3 segundos, tiempo medio astro 

nómico de San F ernando , y el prim er lugar que lo ve se halla en la longitud de 456° 40' 
al E. de San Fernando , y latitud 47° 43' S.

El medio del eclipse se verificará en la tierra á 41 horas 24 minutos 6 segundos tiempo 
medio astronómico de San Fernando, y el lugar que verá la máxima fase en el horizonte 
se halla en la longitud de 163° 43' al O. de San Fernando , y latitud 66° 44' S.

 ̂ El eclipse term ina en la tierra  ¿ 13 horas 14 m inutos 9 segundos, tiempo medio astronó
mico de San Fernando, y el último lugar que lo ve se halla en la longitud de 131° 26' al O. 
de San Fernando, y latitud 42° 59' S.

Valor de la máxima fase aparente para la tie rra  en general 0,635, tomando como unidad 
el diámetro del sol.

Este eclipse será visible en una pequeña parte de la A ustralia, en la Nueva Zelanda y en 
parte del Océano Pacífico del Sur.

JULIO 12.

Eclipse total de Luna, visible en Córdoba.
Principio del eclipse á las 8 y 25 minutos de la noche.
Principio del eclipse total á las 9 y 25 m inutos de la noche.
Medio del eclipse á las 10 y 15 m inutos de la noche.
F in  del eclipse total á las 11 y 5 minutos de la noche.
F in  del eclipse á las 12 y 4 m inutos de la noche.
El principio de este eclipse será visible en cási toda Europa y Asia, en toda el A frica, en 

parte de la América meridional, en cási toda la Australia, en la tierra de V an-D iem en, en el 
Océano Indico, en gran parte del A tlántico, en el m ar Mediterráneo , en parte del Pacífico y 
en el m ar Polar Antártico.

El fin de este eclipse será visible en cási toda Europa, en parte de Asia, en toda el Africa, 
en una pequeña parte de la América septentrional, en toda la Meridional , en las Antillas, en 
el Océano A tlántico, en el M editerráneo, en cási todo el Océano Indico y en el m ar Polar 
A ntártico.

El prim er contacto de la sombra con la L una se verificará en un punto del limbo de esta, 
que dista 81° de su vértice boreal hácia Oriente (visión directa).

El último contacto de la som bra con la Luna se verificará en un punto del limbo de esta, 
que dista 87° de su vértice boreal hácia Occidente (visión directa).

JULIO 27.

Eclipse parcial de S o l, invisible en Córdoba.
El eclipse principia en la tierra á 21 horas 57 minutos 4 segundos, tiempo medio astro

nómico de San Fernando, y el prim er lugar que lo ve se halla en la longitud de 132“ 51' al 
O. de San Fernando, y latitud 70° 30' N.

El medio del eclipse se verificará en la tierra á 22 horas 37 m inutos 3 segundos, tiempo 
% medio astronómico de San Fernando, y el lugar que verá la máxima fase en el horizonte se 

halla en la longitud de 177° 27' al E. de San Fernando, y latitud 69° 21' N.
El eclipse term ina en la tierra á 23 horas 17 minutos 2 segundos, tiempo medio astronó

mico de San Fernando, y el último lugar que lo ve se halla en la longitud de 141* 2' al E. 
de San Fernando, y latitud 61° 21' N.

Valor de la máxima fase aparente para la tierra en general 0,078, tomando como unidad 
el diám etro del Sol.

Este eclipse será visible en parte de Asia y de la América del Norte.

DICIEMBRE 21 Y 22.

Eclipse total de S o l, visible como parcial en Córdoba.
El eclipse principia en la tierra el dia 21 á 21 horas 48 m inutos 8 segundos, tiempo me

dio astronómico de San F ernando , y el prim er lugar que lo ve se halla en la longitud 
de 39° 31' al O. de San F e rn an d o , y latitud 35° 38' N.

El eclipse central principia en la tierra el dia 21 á 23 horas 9 m inutos 3 segundos, tiempo 
medio astronómico de San F ernando , y el prim er lugar que lo ve se halla en la longitud 
de 37* 32' al O. de San Fernando, y latitud 56° 13' N.

El eclipse central á medio dia sucede el dia 21 á 23 horas 54 m inutos un segundo, tiempo 
medio astronómico de San Fernando, en la longitud de 1° 11' al E. de San Fernando, v lati
tud 36° 2 4 'N. J

El eclipse central term ina en la tierra el dia 22 á 0 horas 55 minutos 7 segundos, tiempo 
medio astronómico de San Fernando, y el último lugar que lo ve se halla en la longitud 
de 47° 7' al E. de San Fernando, y latitud 48° 4' N.

El eclipse term ina en la tierra el dia 22 á 2 horas 16 m inutos 3 segundos, tiempo medio 
astronómico de San Fernando, y el último lugar que lo ve se halla en la longitud de 43° 29' 
al E. de San Fernando, y latitud 26° 4' N.

Las circunstancias principales de este eclipse para Córdoba son las siguientes:
Principio á las 10 y 34 minutos de la m añana del 22.
Medio á las 12 de la m añana del mismo.
Fin á la una y 27 m inutos de la tarde del mismo.
Valor de la máxima fase ó parte eclipsada del Sol 0,985, tom ando como unidad el diá

metro del Sol.
La prim era impresión de la Luna en el disco solar se verificará en un punto que dista 62° 

del vértice superior del Sol hácia la derecha (visión directa).
Este eclipse será visible en cási toda Europa, en gran parte de A frica, en parte de Asia, 

en una pequeña parte de la América septentrional, en gran parte del Océano Atlántico, en 
el Mediterráneo y en el m ar Rojo.

SOCIEDAD CENTRAL ESPAÑOLA DE CRÉDITO.
(Pa/a de Topete. 12.)

Estado de su situación en el dia déla  fecha.
Eses. Mils.

ACTIVO. ______________
Acciones emitidas: 75 por 100 por co

brar, primera série...............................  7.500.060
Idem por emitir, segunda sér ie .. . . . .  9.999.890
Caja.—Existencia en este dia...............  854,766
Efectos en cartera á cobrar y nego

ciar........................................................... 1.285.488,694
Fondos públicos, precio de.adquisi

ción ...............................    211.168,274
Valores industriales, id ........................... 1.255.185,873
Corresponsales  ............................ 324 300
Gastos de instalación............................... 16.277,805
Moviliario...................................................  6.426,065
V anos  .............................................. 450
Ganancias y pérdidas.—Gastos gene

rales..................................... ...................  14.546,719

Total  20.290.672,496
Préstamos de valores. 200.000 )
Depósitos y ñanzas.. .  771.357,500) 4.552.478,245
Garantías de préstamos 3 . 5 8 1 . 1 2 0 , 7 4 5 ) ___________

Total activo................  24.843.150,741

PASIVO.
Capital representado en 105.263 accio

nes de 1.900 rs.................................  19.999.970
Partidas en suspenso..............................  9.935,062
Efectos á pagar . . . .  . .  238,777
Corresponsales    . 165,042
Fondo de reserva   ‘ . 35.185,720
Dividendos: resto de los números 1
n al 4 * \......................................................  2.898.003
Ganancias y pérdidas, realizado  91.630,792
Idem a realizar .......................  74.915 100
Quinto dividendo y complemento de 

beneficios del 68________ 75 734

n„ x j , Total.............  20.290.672,496
Cuenta de valores....................................  4.852.478145

Total pasivo    . .  24.843.150,741

Madrid 31 de Agosto de 1869.=E1 Jefede Contabüi-

dad, Francisco Delgado.=Por la Sociedad Central es
pañola de Crédito, el Director accidental, P. Higuera

X—431

BANCO DE SANTANDER.

Su situación en 31 de Agosto de 1869.

ACTIVO. ' Reales. Cents.

Caja.—M etálico *. . . .  .................... 3.882.927,65
(Del B anco.. 29.990.258,95 ¡

Cartera..! De cuentas 30.391.355,55
( corrientes. 401.096,60 )

Garantías.....................................................  7.535.000
Valores en depósito................................... 220.334.959,70
Corresponsales...........................................  2.460.867,24
Moviliario................................................. .. 98.043,01
Gastos generales........................................ 41.575,04

T o t a l   261.764.728,19

PASIVO.
Capital.......................................................... 7.000.000
Billetes en circulación..............................  8.121.200
Cuentas i Por saldo . . . .  16.501.879/18 i
corrien-] Por efectos al 16.902.975,78
tes ( cobro  401.096.60 )

Depósitos en efectivo..............................  3.424.748,24
Depositantes...............................................  227.923.064,45
Cuentas transitorias................................  172.785,28
Dividendos á pagar.  ..............................  37.977,50
Fondo de reserva......................................  920.000
Ganancias y pérdidas . , .......................... 261.976,94

T o t a l   264.764.728,19

El Director gerente , Antonio del'Diestro.=  El̂  Te
nedor de libros, Antonio Salcines. X —1339

PROVIDENCIAS JUDICIALES
S* ni encía.—En Madrid, á 19 de Agosto do ISfií), el Sr. D. Isi

dro'Autran, Magistrado de Audiencia de Pora do esta capdal y 
Juez ue primera instancia del distrito del Hospital de P misma; 
habiendo visto estos autos de juicio civil ordinario promovidos 
por el Procurador D. Francisco Bartual, en nombre de D. Fede

rico y D' ña Clementina Onís de Onís, con el Excmo. Sr. Marqués 
de Heredia y otros, sobre r* clamar.on de bit-mes y rocliíicac.oa 
de la división que se hizo de los quedados al fallecimiento de la 
Si a. D'-ña Narrisa Onís:

Result ndo que el Procuradoi D Francisco Bartual, en nom
bre de D. Federico y Dona Clementina Onís de Onís, herederos 
de ia finada D ña Narcisa Onís, acudió en 8 de Mayo del año 
último entapiando d manda ordinaria contra el Excmo; Sr. Mar
ques de He e d a ,  D. Manuel Martin Melgar, Doña Mercedes y  
Doña Sofía Heredia, D. Teodosio Noelli, Doña Clementina y Doña 
Narcisa Careaga, Doña Narcisa y Doña Joaquina Zamorano, Don 
Publio He edia, Doña Caiolina, 'Doña Paulina y Doña Pilar Onís, 
en concepto du test mentarlos los dos primeros y de legatarios 
los d más de la indicada señora, sobre >jue se declare que p e i -  
tenecen exclusivamente á los herederos 10 títmos de la Deuda 
pública de España, renta consolidada el 8 por 100 inte> i«>r; dos, 
serie F, números 5.065 y 5 066 de á 100.000 rs. nominales; tres, 
série C, números 584 al 586 de á 1ü.0u0 rs. cada uno; otro, série 
B, núm. 986, de 5.000 r s . , y cuatro, série A, números 4.599 al 
4.60á, de a 1.000 r>. cada uno, que hacen en junto 2 j9 0 0 reales 
nominales; un extracto (Je iuscri cion en el Gr n Libro de la 
Deuda pública francesa del 8 por 1 0 0  , núm 89.961, sé ii e  terce
ra, renta 5.700 fr-. anuales, á contar desde 1.° d  ̂ Abril de 4 864, 
y á nombre de dicha Doña Nar cisa de Onís, siendo su valor no
minal 722.000 rs.; y  por último, las rentas producidas por dichos 
efectos públicos españoles y franceses desde 27 de Marzo de 1866, 
dia siguiente al en que falleció la testadora, y las quu produzcan 
hasta que de ellos se les haga entrega, y en este sentido rectifi
car la partición que se hizo de los bienes dejados por la misma:

Resudando que á la demanda se acompañó copia del testamen
to que Doña Narci>a de Onís y Meikein, viuda dei Excmo. señor 
D. José de Iieredia Reaineo de los Rio', ot-rgó en 26 de Mar
zo de 1866 ante el Not *r io de este ilustre Colegio D. V:cente 
Bar ba y Estepar, bajo el que fa leció ,  y  del coa' aparece que 
h zo varios legados de consideración a las per sonas que como 
tales se han designado; y del remanente de sus bienes, clespues 
de cumplido el testamento y los legados en él contenidos, i n s t 
ruyó por sus herederas á paites iguales á sus s bi inos D. Fe
derico, Doña Clementina y D. L is C u los de Onís de las demás 
lincas no legadas y d rea hos que pudiesen con esponderle , y 
nombró por sus albaceas testamentarios, contadores, par t i d < > - 
r s ,  jueces árbitros y  am gabies eom.-onedo es al Excmo. señor 
D. Narciso de Heredia y Peralta y al .*T. D. Manuel Martin Mel
gar,  juntos é in  sohdnm  pura que. acaecido el fallecimiento de 
¡a o stadora, se apoderasen de sus bienes y eumpl esen lo por e la 
ordenado, prai ticandO'C los inventa ios y I quietaciones que fue
sen necesarios sin limitaenm de te m p o ; siendo su voluntad qu • 
con ¡o hecho por lo testamentarán se confuí musen herederos y  
legat rio>; y m alguno promo iese querella, pemirra la parte 
que en el testamento i oí henuvia  ó legado dejaba ; y  que res 
pecto al moviliario, alhajas y dinero que sobra-e despees de cmn- 
i lidos los legados, se procedería a la equitativa distribución en
tre herederos y  legatarios, según las instrucciones que tenia 
dadas :

Resultando que los testamentarios Sres. D. Narciso de H e 

redia y Peralta y 1). Manuel Maitin Melgar, en uso de las atri
buciones q .e le> confirió la testadora, pra ticaron las operacio
nes ne inventario,  cuen a y partic on de los bienes quedados al 
fallecimiento de la misma de la manera que aparece a los fo 
lios 11 al 20 de estos autos:

Resultando que dichos testamentario-' cumplieron la volun
tad de la finada adjudicando á cada legatario la parte qu • 
en el testamento se le designaba; y  con respecto á los bienes 
muebles, alhajas y dinero, hicieron una masa común en la que 
incluyeron, considerándolo como movil iario, la renta francesa 
y  española que po-eia Doña Narcisa Onís para partirla equita
tivamente S' gun se disponía en el testamento, ascendiendo el 
acerbo á la cantidad de 1.067.542 rs. 73 cents., de la cual acor
daron los testamentarios pagar ios legados en diuero que habia 
hecho la tes adora, mandas á los criados, cumplimiento d é la  
parte piad, sa y gastos comuue- hasta la c«inclusión d«- la testa
mentaría. todo 1»* que. calculado en 227.5 2 rs. 73 cents., queda
ron líquidos par - clistribuii en la forma indicada entre herede
ros y  legatarios 840.r00 rs :

Re uñando que atendidas las instrucciones verb les que la 
difunta habia dado á los testamentarios, y prévio el p^iecerdej  
Letrado D. Fr n isc>> de P. Lobo á quien consultaron acerca de 
h  distribución equitativa que nabia de dar e á los 840.000 rs., 
resolviei on hacerlo adjudicando á cada heredero doble de lo que 
se diera á los legataiios:

Resultando que admitida cuanto há lugar en derecho la de
manda presentada, se confinó traslado con emplazamiento á los 
demandados para que en el improrogable término de 20 dias 
compareciesen á contestada bajo una m sma dirección, acordán
dose la expedición de varios exhortos para que tuviera lugar 
aquella diligencia con respecto á algunos ue dichos demandados  
que se hallaban ausentes de esta capital:

Resultando que á virtud de los indicad 'S emplazanfentos se 
mostraron parte en los aut"S los testamentarios D. Narciso de 
Heiedia y D. Manuel Martin Melgar, representados por el Pro
curador D. Pablo Soler y Soler, en los que se les tuvo por tal; y 
en atenci n á n > haber compare-ido los ri más á instan, i délos  
acto-es, 'C les acu-óla rebeldía, entendió do-een  su nombre con 
los e trados del J -zgadu las diligencias n« esarias :

Re ult ndo quee  D. Pablo Soler contestó la demanda á nom
bre de sus p dei dantos pidiendo se les absolviese de ella y se 
declaras11 qu - debían los adores y dem s inte mesados en la he 
rencia aeomodaise en un todo á la partición hecha por los los— 
lamentado- co¡ fot me á lo dispuesto poi la le dadora, y no sien
do a í condonar es á a pér-dda de lo que hubiesen tenido que 
rviibi- por virtud de t< stamento, y ademas al pago de costas: 

Resultando que co. ribos los traslad s de teplica y duplica, 
los eva u ron ambas p o tes ,  reproduciendo cada una de el a- lo 
qm tenían dicho • sus e.-cr tos de demanda y contest ación, y 
convinieron en que no se recibiera el ploi:o á prueba, q edmido 
la cuesiion reducida a un punto de derecho:

Resultando que seña ado el di 8 de Jm io úl imo para la vista 
de estes auios, se celebro con a-isíencia de los Letrados defen
sores de ambas partes, quienes informaron al Juzgad > lo que tu
vieron nov conveniente acerca del asunto de que se trata :

Considerando que los testamentarios están obligados á cum
plir la voluntad del tentador en la manera en que este ordenare 
se dispusiera de su> bienes, sin mejorar ni empeorar la suerte de 
ninguno de los que tienen pa< t cipocion en ia he encía , según 
terminantemente lo dice la ley 3.a, tít. 10, Partida 6.a:

Considerando que según ordena la ley 5.a, tít. 33, Partida 7.*, 
las palabras dei t-stado deben entenderse llanamente y C'-mo 
ellas suenan, >in que s^ pueda prescinde de mi significa ion 
sino cuando a p (refiere de una manera clara que la intención del  
testador fué distinta de lo que las palabras ue que se vale signi
fican :

Considerando que Doña Narcisa de Onís, en su testamento 
después de hechos los legados que en él se expresan, y de nom
brar herederos á sus sobrinos D. Federico, Doña C1 mentina y  
D, Luis Cái los de Onís, dijo que los instituía como tales en el 
remanente d*- sus bienes, de las fincas no legadas y de los dere
chos que pudieran corresp onderá ,  con lo que indudablemente 
qu so d ir • entender que sus c iad os  herederos 1 • fueran en to
dos aquellos bienes de que determinadamente no hubieia hecho 
ó no hiciere especial inunción:

Consi ler a ndo q e al decirse en el referido t stamento que el 
movil'ario. alhaja y dinero que sobraie  des u s de cumplidos 
los legados se dist ibuiria equitadvamente entre ho herede o> y 
legMaiios, según las instrucciones que á sus testamentan s te 
nia conferidas, no puede ser el ánimo de la testadora in- luir en 
esta cláusula los títulos de la Deuda pública española y francesa, 
que son objeto del presente litigio, pues esta clase de valores no 
son moviliario, alhajas ni dinero, únicas cosas á que se refiere 
esta cláusula testam-ntaria:

Considerando que no es dudo;o que los títulos de la Deuda 
pública son bienes muebes , como así los clasifican los m is  de 
los modernos Códigos de Europa ; y que si la cuestión se plan
teara bajo este supuesto no habría la menor duda en asignarles 
esta naturaleza; pero que bajo la pxpresion de movil ia r io , que 
por más qu'1 no sea técnica ni castiza es de uso común y cono
cí io. no se comprenden más que \o< efectos que de ordinario 
sirven para alhajar y adornar las habi aciones:

Considerando qué los testamentos, como los contratos, no de
ben interpreta; se por sus cláusulas aisladas y con independen
cia â  unís de las oirás, sinp qim debe busc rse ontr- todas el 
enl .ee y relación que entre ellas existe y que mas claramente 
q .e ninguna otra cosa pone de manifiesto el e pírilu con q e se 
redactaron; y que examinado con este criterio el te.-tamemo de 
Doña Naici a de Onís se adquie>e más y más el convenemiento  
de que hI hablar de m vil tar .o  quiso n fetir>e á los mueble-que  
exi liman en su habitación, tanto por anteponer á < i' ha palabra 
el artículo el. lo q ¡e la da un sen ti io más estricto y reduc do, 
cuanto porque hab endo h cho en anteo io-es cláusulas expresión 
de sus demás bienes y dadoles la d soibucion oportuna, no pa
rece creíble que una parto de los que constituían el h ber here
ditario lo confundiese con el dinero y alhajas que tuviese en su 
poder:

Considerando que los efectos de la Deuda pública no son al
hajas, y  esto no merece explicación, ni tampoco dinero, pues este, 
en la acepción estricta de la palabra, sólo lo es la moneda acuña-



da. y  en  la lata el pape l -m oneda  que  como tal c ircu la  y  es a d 
m íte lo  en  el com erc io :Consi ¡erando que  aun cuando  la t e s tad o ra  h ub ie ra  cliclic 
los muebles  en  vez  do el m o v ü ia r io ,  aun  en este  ca-o no  sei ia 
pos ib le  c o m p re n d e r  en  la cláusula  en q ue  esta  p a la b ra  se e n 
cuere ra  todos los bienes muebles, ni p o r  lo lant-» lo; tí tulos de 
la Deuda sobre que  se litiga; pues según  ha dec la rado  el T r i b u 
nal  Suprem o  de  Just ic ia  en  el c u a r to  c o n s id e ra n d o  do su sen te n 
cia de 27 de M ayo de 1867, «no es posible e n te n d e r  la pa lab ra  
muebles  en  el sent ido g en e ra l  y  absoluto  que  se la da,  cuando  
usada  como adjetivo  y p re c e d id a  d é la  de bienes se aplica,  e n c o n -  
traposicioo á la de  inmuebles  ó raíces , á señalar  to los los que  por  
p ro p io  ó p o r  a jeno impulso  pueden se r  m ovidos  ó t ras ladados  
de  un  lugar  á otro , sino que  por el c on tra r io  es íorzoso e n t e n 
d er la  en  el sentido r e s t r ing id o  en que  la lev y el uso común la 
e m plean  como sustan tivo  p a r a  des ignar  específ icamente  los m u e 
bles  de  u na  c -sa :»C o n s id e r a n d o  que  p o r  lo expuesto  los Dimos de ia D euda 
r e f e r id o s  que  poseía Doña Narc isa  de Onís d eb e n  e n te n de r se  
c o m p re n d id o s  en el í v m a ne n te  de sus b ienes no  legad»-s^ de  los 
q ue  in s t i tuyó  h e re d e ro s  á sus sobr inos  D. Feder ico ,  Dona Cle- 
m en t in a  y  D. Luis Car los de Onís:C ons ide rando ,  en cuan to  á la r e c o n v e n c ió n  p ro p u es ta  p o r  
p a r t e  de  los dem and ado s  D. N arc iso  de  H eredia  y D. Manuel 
M art in  M e l g a r ,  que  si bien  la te s ta d o ra  o rd en ó  a sus h e re d e ro s  
y  lega tar ios que  se con fo rm aran  con lo p rac t icado  p o r  los te s
tamenta r ios , m an d an d o  que  si a lguno de ellos p ro m ov ie se  q u e 
re l la  p e rd ie r a  la p a r te  que  p o r  herencia  ó legado se le de jase  
en  el te stamento, esta cláusula, como todas, d eb e  i n te r p re t a r s e  d e  
u na  m an e ra  e q u i t a t i v a  y p ru d e n te ,  y  e n te n d e r s e  q ue  el respe to  
deb ido  á las d ec is ion es-d e  los te stamentar ios  d eb ie ra  a lcan za r  
en  p r im e r  lugar  á la fo rm a  exti ajudicial  en  q ue  hab ian  de  h a 
cerse  las p a r t i c io n es ,  y en segundo  á todos  los actos q u e  p ra c 
ticasen de  a cu e rd o  con lo o rd e n ad o  p o r  la t e s t a d o ra  ó con la ley 
d o n d e  aquel la no h ub ie ra  significado c la ram en te  su  v o lu n tad ;  
p ues  p re t e n d e r  que  los legal a rios  y h e re d e ro s  aca tasen  cuan to  
h ic ie ran  los t e s tam en ta r io s ,  fue ra  ó no a jus tado  á  d ichos p r i n c i 
p io s ,  ser ia  tanto  como exig i r  q ue  se  les d ec la ra se  y  reconociese  
com o á rb i t r io s  de  d i sp o ne r  á su  antojo  de  la fo r tu na  d e jada  por  
la que  les dió ese enc a rg o  de  a m is tad  y confianza;

Fal lo  q ue  debo  d ec la ra r  y  d ec la ro  q ue  p e r tenecen  exc lus iva
m en te  i  los h e re d e ro s  de  Doña Narc isa  de  Onís los -10 títulos de 
la D euda  pública  de  E sp a ñ a  , r en ta  consolidada  del* 3 p o r  100 
i n t e r i o r ;  dos  de  la ser ie  F, n ú m e ro s  5.065 y 5.066, de  á 100.000 
r ea les  c a d a  uno  de  capi ta l  n o m i n a l ; t r es  de  la sér ie  C, n úm e ro s  
584 al 586, de  á 10.000 rs. cada uno;  o tro , sér ie  B ,  núm . 986, de  
5.000 rs., y  cua tro, sér ie  A, n úm ero s  4.599 al 4.602, de á 1.000 
rea les  cad a  u n o , que  componen en ju n to  239.000 rs . nominales;  
u n  ex t rac to  de  inscripc ión en  el G ran  Libr o de  la D euda  pública  
f ran cesa  del 3 p o r  100, núm. 89.961, sér ie  t e r c e ra ,  r en ta  5.700 
f rancos  anuales,  á con ta r  desde  1.® de  Abril  de  1864 , á n o m b re  
de Doña N arcDa de  Onís , y  su v a lo r  nominal  de  72-2.000 r s . ,  y  
las renta-; p ro d u c id as  por  todos  los dichos efectos  públicos desd e  
el 27 de  Marzo de  1866 y las que  p ro d u zc a n  h as ta  que  de  d ichos 
valores  se les haga formal en t rega  ; y  p o r  1 > tanto  con d en a r ,  
como condeno , á i). Narc iso  de H eredia  y  P era l ta  y  á D. M a
nuel Mar t in  Melgar,  en su calidad de  testamentar ios  de Doña N a r 
cisa de  Onís, á que  en t reguen  á los h e re d e ro s  de  d icha  seño ra  
D. Feder ico  y Doña Clementina  de  Onís las dos t e rc e ra s  p a r t e s  
de los exp re sad os  efectos púb licos y  sus r e n t a s ;  y á los legata
r ios  ¿ .N a r c i s o  de  H e re d i a ,  Doña M ercedes  H e r e d ia ,  M arquesa  
de  Arenales , Doña Sofía H ere d ia ,  Doña N arc isa  y  Doña Jo aq u in a  
Z am o ra n o ,  D. Teodosio  N o e l l i , D. Pubüo  Heredia*, Doña Cle 
m en t ina  y Doña Narc isa  Careaga y  Doña Caro l ina ,  Doña Pau i- 
n a  y Doña P i la r  Onís á que  cons ien tan  en  qu-j en la fo rm a  refe
r id a  sea rec t i f icada  la divis on de les b ienes de  Doña Narc isa  de 
O n í s ,  ver if icada  en  29 de O ctubre  de 1867 ; y a b s o lv e r  como 
absue lvo  á D. Feder ico  y á Doña Cl m en t ina  de  Onís d e  la r e 
convenc ión  y m útua  pet ición p ropues ta  de  p ar te  d e  D. Narc iso  
d e  H ered ia  y  D. Manuel Mar tin Melgar.

Así p or  esta su s e n t e n c i a ,  que se publ ica rá  en  la G a c e t a  d e  
M a d ri d  y  Boletín oficial  de esta p ro v in c i a ,  en  atención á  estar  
d ec la rad os  en  rebeldía  var ios  de  los d em andados ,  y  sin hac e r  
e x p re sa  condenación de costas , lo p ronunc ió , m an d ó  y f i rm a d i 
cho Sr . J u e z , p o r  a n te  mí el E scr ibano, de que  doy  f é . = I s i d r o  
A u t r a n . = P o r  mi com p añ e ro  B u r ru ez o ,  Celestino de  Flores .

_____________________________________________________ X — 422 __
P o r  el p r e s e n te  y  en  v i r t u d  de  p rov idencia  del Sr. J u e z  de  

p r i m e r a  instancia  del d b t r i to  del Centro  , r e f r e n d a d a  p o r  el E s 
c r ib ano  D. D ona to  ToLclo, dada  en los autos de  concurso  de la 
ant igua  casa  de  comerc io  domicil iada  en esta capital ba jo  la r a 
zón social Ross i ,  Gosse y com pañía  , se con v o ca  á  ju n ta  general  
de  acreedores , que  t e n d r á  lugar  en la sala -and ienc ia  de S. S., sita 
e n  el piso bajo en que  lo está la de este  te rr i tor io , el d ia  l.° de  
O c tubre  del p re sen te  año si no fuese fer iado , y  en  tal caso jal 
s iguiente  dia a la misma hora , con  el fin y  obje to  de  que  pued an  
e n te ra r s e  del e stado  del concurso  y de ia m em or ia  que  d eb e rá  
p r e s e n t a r  la s ind ica tu ra  del mismo i-n vista de los docu m en tos  
p re s e n ta d o s  y  que  se p i e s c o l e n ,  y p r o c e m r  después  á la c lasi
f icación de créditos; y se p re v ien e  á los a c re ed o res :

1.° Que es la úl tima convocatoria  que  se les hace.
2 .° Que cualquiera  que  sea id n úm e ro  de  ellos que  c o n c u r r a  

á la que  . hora  se cita, s e rá  vál ido  Lodo lo que  en  » Ha so acuerde .
3.® Que en lo suces iv o  no  se cita rá  m a s q u e  en los per iódicos  

d e  G a c e t a , Boletín  y  Diario de Avisos  de esta  capi tal  p a ra  la 
convoca tor ia  á nuevas  jun ta s ;  en tend iéndose  con los apo d e ra d o s  
y  r ep re sen tan tes  que  hubiesen legit imado su p erso na l idad  r e s 
pec to  de  los p resentes , y  con el de fenso r  de  ausentes  n o m b ra d o  
en  los autos  r e s p e c to  á los que  no h u b ie re n  c o m p arec id o  p o r  
ausenc ia  ó ignorancia.

Y 4.® Que sólo t e n d r á n  en la jun ta  adm is ión  los que  c om p a 
rezcan  p o r  sí ó p o r  m edio  de  apo d e ra d o s  con su persona l idad  
lega lmente  au tor izada.

M a d i id  30 de  E n e ro  de 1 8 6 9 .~ D o n a to  Toledo. X — 410
P o r  p ro v idencia  del Sr. Juez  de  p r im e ra  instancia  del  d is 

t r i to  de la Audienc ia  de  esta  capital, r e f r e n d a d a  p or  el actuario  
D. Antolin  Murga,  como sust i tu to  de  >u c o m p a ñ e ro  D. Olallo Me- 
gía, se hace  s a b e r  que  en  j u n ta  genera! d e  a c re ed o res  de  Don 
P e d r o  Rfgulez , c e leb rada  en 16 de  Agosto  último p o r  p a r t e  de 
este , se  h i r ie ron  var ia s  proposic iones d e  pago, las cuáles fueron 
a p r o b a d a s  sin discusión y p o r  unan im idad  por  todos  los a c r e e d o 
re s  c oncur ren te s ,  n o m b rá n d o s e  para  u n a  comisión  á los señores  
Esco la  he rm an o s  y  Romeu, y  D. Cándido  Rodríguez,  del c o m e r 
cio de  e s ta  villa.

Lo que  se anuncia  al público  p a r a  conocimien to  de  todos  los 
in te resad os .

M ad i id  2 de  S et iem bre  de 1869. X — 424
D. P e d ro  G u t ié rrez  Buey, Ju ez  de  p r im e ra  in s tanc ia  de  esta  

c iudad  de  Astorga  y  su par t ido .
P o r  el p re s e n t e  se cita, llama y  em plaza  p o r  seg u n da  vez  á 

todos  los que  se c re a n  c -n  derecho  á h e r e d a r  les b ienes de Don 
Sebas t ian  Ildefonso M art ínez  Obregoo, n a tu ra l  de  la villa de  
S e r r a d a ,  hijo de  D. Ram ón y de  Doña Mar ía  E ustaqu io , vec inos  
d e  A.'torga, que  falleció en  esta in tes tado  el 30 de  N o v ie m b re  
último, p a r a  que  en  el té rm in  . de 20 dias, á conlar  d e sd e  su  in 
serc ión  en  los per iódicos  oficiales, co m p are zc a n  en  este  Juzgado  
p o r  m edio  de P r o c u r a d o r  en for m a  á u sa r  del  que  se  c r e a n  asis 
tidos; ba jo  aperc ib imien to  de  que  en o t ro  caso les p a ra rá  el p e r 
ju ic io  q u e  h ay a  lugar;  d eb iendo  a d v e r t i r  que  los p re s e n ta d o s  
h as ta  a h o ra  son Doña  Marcelina, U. Ensebio  Francisco. Doña D e
m e t r ia  y D. Ju s to  O b ie go n  de  lsca r ,  vec inos  de  la villa de  S e r 
rad a ,  p r im o s  h erm an o s  del difunto.

D ado  en  A sto rga  á 31 de  Agosto de  1 8 6 9 .= P e d r o  G u t ié r re z  
B u e y . = P o r  m an d ad o  de  S. S., E d u a rd o  de  Nava, X — 425

En v i r t u d  de  p ro v iden  ia del Sr . D. R a im undo  F e r n a n d e z  
C uesta , M agis trado  de Audiencia de  fuera  de  M ad r id  y Juez  de  
p r i m e r a  ins tancia  del distr ito de  la Latina de  e sta  capital, se cita,

llama y  em plaza  p o r  el p re s e n t e  anuncio  y t é rm ino  de  30 días 
á la pe rsona  en  c uyo  p od e r  exis ta  ó f  nga  noticia de l  p a ra d e ro  
de una c a rp e t a  núm . 7 que  se dió d e  r e s g u a rd o  á D. Francisco 
Gómez de  Bonilla en 24 de Ju lio  de  1850, en  la Direcc ión del 
Tesoro , d e  12 d oc u m e n to s  de c ré d i to  exped idos  á ca rgo  de d i 
cho Tesoro, im p o r tan tes  5.500 r s . ,  p a ra  q ue  d en t ro  del r e l e n d o  
té rm ino  la p re se n te  en  d icho Juzgado ,  sito en el piso  bajo da la 
Aud iencia  t e rr i to r ia l ,  y E sc i iba n ía  d* 1 in trasr.rit », o acuda  á usar  
de >u d e re ch o  en  el e x p e d ie n te  que  se i n s t r u y e  u instancia  de 
D. MeüLon M endoza  y  Rajo, como a p o d e ra d o  del  D. Francisco, 
p a r a  just i f icar  su ext ravio ;  bajo  aperc ib im ien to .

M a d r id  2 de Set iem bre  de I S 6 9 .= M a n u e l  Hoi tiz X — 229
En  v i r tu d  de  p ro v ide n c ia  del  Sr . J u e z  de  p r i m e r a  instancia  

del d is t i i to  de San A ntonio  de  esta  plaza, d i ñ a d a  an te  m í,  se ha 
dec la ra d o  en estado de  qu ieb ra  á la so c iedad  reg u la r  colectiva 
ti tu lada  Ignacio F e r n a n d e z  de CaHro y  c o m p a ñ ía  d e sd e  el dia 10 
de Junio  úl timo que  se fija, con  la c ua l idad  de  p o r  a h o r a  y  sin 
perju icio  de  t e r c e r  • con a r reg lo  á lo d i spues to  en  el a r t . *1.024 
del  Cóc lgo  d e  Com ercio , n o m b rá n d o s e  com isar io  á D. Antonio  
de Zulueta  y depos i ta r io  á D. F ranc isco  G a l l a r d o : en su conse
cuencia  nadie  h a rá  pagos ni  en t re ga s  á la soc iedad  fallida, sino 
al r e fe r id o  deposita r io , bajo las pen as  ele la ley;  y todas  las p e r 
sonas en  c uyo  p o d e r  e x is tan  pe r te ne n c ia s  de  la q u i e b ra  las m a 
n i fe s ta rán  p o r  notas  al comisario  re f e r id o ,  pues  en  o t ro  o s o  
s e r á n  tenidas  por  o cu l tad o ra s  ríe b ienes  y cóm plices en e l la .Pa ra  
la p r i m e r a  j u n t a  gen e ra l  de  a c re ed o res  e-tá  señalada  la hora  de 
las once  de  la m a ñ a n a  del  dia  15 de  S e t iem b re  p róx im o .

Lo que  se h ace  notor io  pa: a la d eb id a  concur renc ia  de  los in
te re sados  p o r  sí ó p o r  legí timos r e p r e se n t a n t e s  á dicho acto, que  
t e n d r á  efecto  e n  la sala de  aud iencia  del ext ingu ido  T rib u na l  de 
Com erc io  de  esta  ciudad, á p resenc ia  del comisario ;  p re v in i é n 
dose  que  no  s e rá  adm it ido  in d iv iduo  alguno  en r ep re se n tac ió n  
ajena si no  se  hal la  a u to r izad o  con p o d e r  b as ta n te  que  d eb e rá  
p re s e n t a r .

Cádiz  31 de  Agosto  de  1869 — C aye tano  G ro t ta .  X — 228
D. F ran e ise o  A ria s  C arb a ja l ,  Ju ez  d e  p r i m e ra  in s tancia  de  

la c iudad  de  M ondoñedo  y su  p a r t id o  &c.
Hago  s a b e r  q ue  en  este  Ju zg a d o  y E sc r ib a n ía  del que  au to 

r iza  se p ro m ov ió  ju ic io  v o lu n ta r io  d e  te.Mamentaría p o r  D. P e 
d r o  O ya  y B o a n , n a tu ra l  d e  San Ju l ián  d e  V ii laboa, y vec ino de  
V ih anu ev a  de  L o r e n z a n a , s o b re  d iv is ión  d é l o s  b ienes  d e  su  
a bue lo  D. P e d r o  R am ón  de Oya  , fallecido ab in les ta to  en  d icho  
pueblo  d e  Vil laboa en  23 de  N o v ie m b re  de  1830, y  de  su  b is 
abuelo  D.  P ed ro  Ruque de  O y a , vecino q ue  t a m b ién  ha sido de  
Vil laboa, y  ía íecido en la C u ru ñ a  en  25 de  E n e r o  de  1 SOS con 
te s tam en to  q ue  h ab ia  o to rg ad o  la v í sp e ra  ante  el E sc r iba n o  de  
aquella  c iu d a d  I). F e rn a nd o  Nicolás  G ó m e z ,  so l iA tando  se m a n 
dase  c i ta r  p a ra  él á D. h o q u e ,  D. C á n d id o ,  D. P e d r o  de  O ya  y  
C ab a l le ro ,  Doña A ngela  de  Oya y  o t ro s :  ra ti f icado en el escri to  
d e  la d e m a n d a ,  y  con  v i s t i  de  los docu m en tos  p ro d u c id o s ,  se 
p ro v e y ó  el auto q u e  sigue:

A uto .— En vista  de la rat i f icación q u e  p re c e d e  y  de  los d o 
cum entos  p re sen tad ,- s ,  se  há  p o r  p re v e n i d o  el ju ic io  de  t e s t a 
m en ta r ía  de  los b ienes de jados  p o r  D. P e d r o  R oq u e  y  D. P ed ro  
R am ó n  de  O y a ;  cí tense  á los in te r e s a d o s  e n  él , p a i a  lo q ue  se 
l ibren ¡os c o r re sp o nd ien te s  e xhor to s  y  despacho  según  se solicita, 
aquellos á  los Sres . Jueces  de  p r im e ra  instancia  d e  la Cor uña  y  
Vigo, y el úl timo com etido  al E sc r ib a n o  req u e i id o .

Y p o r  este  au to  así lo m an d a  y  f i rm a  el Sr . Ju ez  de  p r im e ra  
ins tancia  de  esta" c iudad  y  su par t ido .

M ondoñedo  l.° de  O c tu b re  d e  -l t>6S.=Ramon R odr íguez  V a -  
le iras  = A n t e  m í ,  F e rn a n d o  Paz  Vivero.

L ib rado s  d esp a ch o  y  exh o r to s ,  fu e ro n  d i ligenc iados  los D o n  
R oque  , D. C ánd ido  y  D. P e d r o  de  O ya ,  los cuales  o t o r g a r o n  
e s c r i t u r a  de cesión de  d e re ch o s  en  f a v o r  del d e m a n d a n t e  
en 21 de  Abri l  del c o r r ien te  año  a n te  D. B u e n a v e n tu ra  A lv a -  
rez  del Q u in tan a r .  N o ta r io  público  y  E sc r iba n o  d e  n ú m e ro  
de  la c iu d a d  de  V igo , la que  p re s e n tó  el d e m a n d a n te  an te  
mí, e x p o n ie n d o  q ue  de D. Jo sé  de O ya  q u e d a r o n ,  adem ás  de  
los t r e s  so b re d ic h o s ,  o t ra  h i j a ,  su n o m b re  Doña Ju s t a  Oya, 
casada  con un Oficial de  e j é r c i to ,  que  se  igno ra  su parad ero "  y  
que  no es fácil in da g a r lo  p o rq u e  no  lleva relac iones  de  n ing ú n  
género  con la fam il ia ;  en  c uy a  vista  p ro v e í  auto  p o r  el q ue  
m a n d é  c i ta r  á la Doña  J u s ta  Oya y  Caba l le ro  p a ra  el ju ic io  
de  te s tam en ta r ía  p o r  edic tos  q u e  se i n s e r t a r á n  en el Bolet ín  ofi
cial de  la p ro v in c ia  y  en  la G a c et a  d e  M a d r i d .

P ara  que, pues , tenga efecto l ibro  el p re s e n t e ,  p o r  el que  
p re v e n g o  á la Doña Ju s ta  que  al prec iso  t é rm in o  de n ue v e  d ias  
c o m p are zc a  á este  Juzgado  á e x p o n e r  su d e re c h o  en d icho  j u i 
cio de t e s ta m e n ta r í a ;  adv e r t id a  que  p as a d o  dicho té rm in o  sin 
ver i f ica r lo ,  las diligencias que  o c u r r a n  se p ra c t ic a rá n  en los e s 
t r a d o s  del J u zg ado  sin m as  ci tación  ni emplazamien to , y  le p a r a 
r án  el m ismo per ju icio  que  si fue iau  personales.

D ado  en la c iudad  d e  M ondoñedo  á 18 de  Agosto  de 1 8 6 9 . =  
Franc isco  Arias  C a r b a j a l . = E l  E sc r iba n o  o r i g i n a r i o ,  F e r n a n d o  
Paz  Vivero.  X — 430

D. José  M aría  Sanz, Ju ez  in te r ino  de p r im e ra  in s tan c ia  del 
d is t r i to  del  C en tro  de esta capital.

P or  el p r e s e n te  se l lama á los que  se c re a n  con d erecho  á 
h e r e d a r  los b ienes  de  D. A n d r é s  M odet  y C o rn e jo ,  hijo de  D n 
Migue» R am ón  y  Doña Manuela , na tu ra l  de  C ád iz ,  hab i tan te  en 
esta  capitai, calle del  Calvario , núm. 29, cua r to  p r inc ipal , viudo, 
de 54 años de  edad, fallecido abin tes ta to  e n  13 de  E n e ro  último, 
p ara  q ue  en el t é rm ino  de 30 d ias  c o m p arezcan  en  este  J u zg a do  
p o r  la Esc r iban ía  ue D. Nicolás  de  Motta  á d ed u c i r  sus so lic i tu
des en  forma con las p re sc r ipc iones  de  la ley  de  Eujui . iamiento  
civi l;  a d v i r t ié n d o se  que  y a  han co m p are c id o  so lici tando se les 
dec la re  h e r e d e r o s  del  finado sus h e rm a n o s  D. L u is ,  D. M an u e l  
y  D. Julián M ode t  y  Cornejo.

M ad r id  2 de  S et iem bre  de  4 869 .=N ico !ás  de Motta. X — 432
D. Manuel  Vil lar  y  E s téb an ,  Ju ez  de  p r im e ra  in s tancia  de  

esta  vil a de  M onta lban  y  su  par t ido .
P o r  el p re s e n te  c¡t >, llamo y  emplazo  á F ranc isco  N a v a r r o  

y  N av a rro ,  n a tu ra l  de  la p a r ro q u ia  de  San  Pablo  de  la c iu d a d  
de  Z aragoza  y  vecino del pueb lo  de  BL sa, cuyas  señas  se  e s 
tam pan  á c ntinuacion, p a r a  que  en  el té rm ino  de  30 días,  s i 
guientes á la in se rc ión  de  este  anuncio  en la G a c et a  d e  M a d r i d , 
se p r  s en te  en  las cárceles  d e  este  p a r t ido  á  r e s p o n d e r  á los 
ca rgos  que  le resu l tan  en  la causa  q ue  al m ism o se le s igue  p o r  
delito de r e b e l ó n  en  el pueblo de  Blesa la m añ a n a  del  4 del  
p re s e n te  mes; en  la in te l igencia  q ue  t r a s c u r r id o  se  su s ta n c ia rá  
la causa  con  los e s t r a d o s  en  su  rebeldía .

D ado  en M onta lban  á 23 d e  Agosto  de  1 86 9 .= M a n u e l  V i
llar = P o r  su m andado ,  Miguel Benito Rubio .

Señas del N a v a rro .
E d a d  40 años , ojos garzos,  n a r iz  reg u la r ,  b a r b a  c e r r a d a ,  con 

pat i l las , co lor  bueno, pelo rub io ;  v is te  pan ta lón  y  c h a q u e ta  d e  
pana, y es pecoso. M— 272

D. Francisco  de  P au la  Morales, E s c r ib a n o  de  ac tuaciones  en  
el J u zg ado  de  p r i m e r a  in s tanc ia  del  d is tr i to  del Congreso de esta 
capi tal .

Doy fé que  en  lo? autos  de  inc iden te  de  p ob reza  seguidos en  
d icho Juzgado  y p o r  mi test im onio  á instancia  de  A nd rés  P e in a 
do, se ha d ic ta d o  la sen tencia  y publicac ión del te n o r  siguiente:

Sen tenc ia .— E n  la villa de  M adr id ,  á 9 de  Agosto de  1 869, y  
a u to s  de  inc iden te  de  p o b r e z a  e n t r e  p a r t e s ,  de la u na  A n d r é s  
Peinado , r e p re se n tad o  p o r  el P r o c u r a d o r  D. Manuel Elias , y  de  
la o t ra  D. C r isan to  Are l lano, y  e n  su n o m b r e  los e s t rado s  del  
J u zg a d o  y el P r o m o t o r  fiscal :

Resu l taudo  que  en  13 de  F e b r e ro  úl timo se solicitó p o r  A n 
d ré s  P e in a do  se  te d ec la ra se  p o b r e  p a ra  litigar  con  D . C r isan to  
A re l l an o :  .

Resu l tando  que  confe rido  t ras lado  d e  esta  p re te n s ió n  á d ich o  
D. Crisanto  Arel lano  y  P ro m o to r  fiscal clel J u zg a do ,  no  le evacuó  
el p r im ero ,  p o r  lo que  se tu vo  p o r  decaido, a c o r d a n d o  s igu ie ran

os autos  en su  ausencia  y rebeldía ;  y com unicados  al Min ister io  
fiscal, no ha im pugnado  la so lic itud  de A n d r é s  Peinado :

R esu l tan d o  que  rec ib ido  el incidente  á p r u e b a ,  se ha  p r a c t i 
cado  la q ue  de  autos a p a rec e ,  p o r  la que  con s ta  q ue  An ¡rés  P e i 
n a d o  no posee  bienes ni ren ta s  d e  n inguna clase d e p e n d ie n d o  
ds’l j o rn a l  acciden tal  y  cor to  que  le p ro d u c e  su  oficio de  zapa  
t e r o , el cual no  e xc e de  del doble  d  < un b ra c e r o  de  es ta  local i
d a d ;  y que  según in fo rm a  la A dm inis t rac ión  oe H ac ienda  pública  
de  esta  p iov in c ia  el referido  P e in ado  no  f igura com o c o n t r i b u 
y e n te  p o r  n ingún  concep to  :

C on s id e ran d o  que  son p o b re s  p a ra  l i t igar  los que  no  posean 
bienes,  sueldos  ó ren tas  que ex c e d a n  del dob le  j o rn a l  de  un b r a 
cero, en c uy o  caso está  A nd rés  Peinado , s eg ú n  los te.-figos ex« -  
m inadO '  d u r a n te  el t é rm in o  de p ru e b a  y com unicación  de  la
A dm in is t rac ión  de Hacienda  p úb l ica :

Vistos los ar t ículos 61 y 343 de la L y  de E nju ic iam ien to  civil;
Fallo que  d eb o  d ec la ra r  y  dec la ro  á A n d r é s  P e inado  p o b r e  

p a ra  li tigar con  D. Crisanto  A re l lan o  bajo  las r e s e rv a s  lega les , y  
m a n d a r  q ue  esta  sentencia , a tend ida  la a use n c ia  y reb e ld ía  del  
c i tado  Arellano, se notifique, haga notor ia  y  p ub l ique  en  la f o r 
m a  p re v e n id a  en  el a r t .  1.190 de  la e x p r e s a d a  ley de  E nju ic ia 
m ie n to 'c iv i l .

Y p o r  esta  mi sentencia  lo p r o v e o , m an d o  y f i r m o . = P e d r o  
M en d ir i  y  López.

P u b l i c a c io n .=  Dada y  pub l icada  fué la a n t e i i o r  sen tenc ia  p o r  
el Sr. D. P ed ro  M endir i  y López Juez  de  p r im e ra  instancia  del 
d i s t r i to  del  C on g reso ,  e s tando  ce leb ran do  aud ienc  a pública , en  
M a d r id  á 9 de  Agosto de  1869 — Franc isco  d e  P a u :a Morales .

Lo in se i to  c o r re sp o n d e  con su orig inal  o b r a n  e en  el e x p e 
d ien te  de  su  razón, de  que  doy fé.

Y p a ra  que  tenga  e f e c to  la publicac ión  de la sen tenc ia  te s 
t im o n ia d a  e n  la G a c e t a  d e  M a d r i d ,  autor izo  el p re s e n t e  hoy 14 
de  Agosto  de  1 S 6 9 .= F ran c isc o  de  Paula  Morales. Al— 245

P o r  el p re s e n t e  y  en v i r tu d  de  p ro v iden c ia  del  Sr. J u ez  de  
p r i m e r a  iu s tanc ia  del dist r i to  del  Hospita l  de  esta  cap i tal , se  
cita  y  l lama p o r  segundo  edicto  y t é rm in o  de  n u e v e  d ias  al q u e  
al  to m a r  en  a r r e n d a m ie n to  el cua r to  b a jo  d e  la casa  núm . 14, 
calle d e  C a ñ i z a r e s ,  manifestó l l am arse  A ntonio  Belpu ig ,  p a r a  
q ue  e n  d icho  t é rm ino  com parezca  en  la cárce l  de  Villa ó en  la 
s a la -au d ien c ia  del Juzgado  á r e s p o n d e r  d é lo s  ca rgos  que  le r e 
su l tan  en  causa  q ue  con tra  el m ism o  se i n s t r u y e  p o r  robo.

M a d r id  17 de  Agosto de  1 S 6 9 .= E l  Escr ibano ,  Licenciado José  
O rt iz  y  Mai tinez . M— 244

E n  v i r t u d  de  p ro v iden c ia  del  Sr. D. R a im u n d o  F e r n a n d e z  
Cuesta, M agis trado  de Audiencia  de  fuera  de  M a d r id  y  J u e z  d e  
p r i m e r a  in s tanc ia  del d i -t r i to  de  la Lat ina  de  esta  cap i ta l ,  se  
c ita  á Feh p a  R odr íguez  y  C a r r a n q u e ,  J u a n a  A lvarez  y A b a d ,  
P asc u a la  G isb e r t  y Sánchez  y U rb a na  P a lo m ero  y G onzá lez ,  q u e  
com o e n fe rm a s  h a n  p e rm an e c id o  en  el hospital gene ra l  y  sala  
d e  N u e s t ra  Señora  de la Visitación, p a r a  q ue  en té rm in o  de  seis 
d ias  c o m p are zc a n  en d icho J u z g a d o ,  sito en  el piso  bajo  d e  la 
A ud ien c ia  te rr i tor ia l,  á p re s ta r  d ec la rac ió n  en causa  que  se s igue  
co n t r a  G regor io  Moren > p o r  esta fa  de v a r ia s  p re n d a s  á G e r t r u 
dis González, que  tam b ién  estuvo e n f e r m a  en  el m ism o e s ta b le 
c imiento  y  sala  r e f e r id a .  M —243

D. P e d r o  Gutié rrez  Buey, Ju ez  d e  p r i m e r a  instancia  de  A s -  
to rga .

P or  el p re se n te  cito, llamo y emplazo  á C ip r ian o  A lvarez ,  v e 
c ino  d e  Filiel, p a ra  q u e  en el t é rm in o  de  n u e v e  dias  se p r e s e n 
te en  este  Ju zg ado  y  por  la Escr iban ía  del q ue  r e f r e n d a  á r e s 
p o n d e r  á los cargos  que  le resu l tan  en  la causa  q ue  se  le s igue 
p o r  co n s p ir a c io n ’carl is ta ;  ape rc ib id o  de  para r  le el perjuicio q u e  
h a y a  lu ga r  y  de  s e r  Declarado rebelde, su s ta n c iá nd o se  la causa  
con los es t rados .  Ruego adem ás  á las A u to r id a d e s  civi les y  m i 
l i tares  y  á los d e p e n d ie n t e s  de  á rabas  p ra c t iq u e n  as  d i ligencias  
posib les  p a ra  p ro c u r a r  la c ap tu ra  del  r e f e r id o  su je to  y la r e 
mis ión á esto J u zg ado  con los efectos q ue  se le ocu p en .

D ado  en  Astorga  á 23 de  Agosto de  1 S 6 9 .= P e d r o  G u t i é r r e z  
B u e y . = E l  Escr ibano ,  E s téb an  F. de  Tege r ina .  A — 50

P o r  el p re s e n te  y en v i r t u d  de  p ro v ide n c ia  del Sr. D. Jo sé  
M aría  P a y u e ta ,  Ju ez  togado  y  de  p r im e ra  instancia  del d i s t i i to  
de  la Audiencia  do e s t a f e n p i ta l , se c i ta , llama y  em plaza  á un  
sujeto conocido p¡>r el apo d o  del Morca p a ra  que  en  el t é i m i n o  
de n u e v e  di s, á c o n ta r  desde  la publicac ión de  este  anuncio , se  
p re s e n t e  en este  J u zg a do  ó en la cárcel  d e  Villa á r e s p o n d e r  d e  
los ca rg o s  que  ie resu l tan  en causa  c r im in  1 que  c o n t r a  él y o t ro s  
se i n s t r u y e  en  este  Juzgado.;  adv i r t ié n do le  q ue  de  no  c o m p a r e 
c e r  le p a i a r á  el per juicio que  h ay a  lugar .

M ad r id  26 de  Agosto  de  <869. M — 289

P o r  c\ p re sen te  y  en  v i r tu d  d e  p rov idencia  del Sr . D .  Is id ro  
A utran  y  González, M ag is trado  de Audiencia  ríe fuera  de  Ala i r id  
y  J u e z  de p r im e ra  instancia  del d i s t r i to  del Hospita l de  esta  vi la, 
se cita y emplaza  p o r  este  p r im e r  edic to  en  té rm ino  de n uev e  
dias a D. Jus to  Pas ta r ,  com erc ian te  y vecino d e  >a c iu d a d  d e S e -  
govia , co n t r a  el que  so sigue causa  c r im ina l  de oficio m  un ió n  
de  o t ro s  consortes  p o r  el del ito  d e  con sp irac ió n  car lis ta , á fin 
de  que  com parezca  en  el mismo J u zg a do  y  E sc r iban ía  del in 
f ra sc r i to  á r e s p o n d e r  á los cargos q u e  en  d icha  causa  le r e su l 
t a n  ; bajo  ape rc ib im ien to  que  de no verif icar lo  d en t ro  del e x p r e 
sado  t é r m n o  le p a r a r á  el perju icio  que  h a y a  lugar.

D ado  en M adr id  á 24 d e  Agosto de  1 S 6 9 .= P o r  m a n d a d o  
de  S. S. , P ab lo  Gargantiel . M —288

E n  v i r t u d  de p ro v i i e n c ia  clel Sr . J u e z  de  p r im e ra  instancia  
del d is t r i to  d e  la Lat ina  de  esta  cap i ta l ,  d ic ta d a  á  mi test imonio  
en  causa cr im ina l  de  oficio que  se in s t ru ye  co n t r a  Antonio  Insúa  
y F e rn a n d e z  p o r  h u r to  de  un  costal de  ju d ía s ,  y p o r  el p re s e n te  
se  llama á Angel  C e r r o  y  á su esposa  Franc isca  N .,  d u e ñ o s  ó 
a r r e n d a ta r io s  que  h an  sido del  cajón n úm . 124 de la plaza de la 
C ebada , pa ra  que  se p re se n te n  en  la audiencia  d e  este  Ju zg a d o  á 
fin de  pi e s t a r c i e r la  dec la rac ión  en la misma.

M a d r id  26 de Agosto  d e  4 8 6 9 . = J u a n  J o a q u ín  J im én ez .
_________ ___  M — 287

PARTE NO OFICIAL.

E X T E R I O R .
El Senado francés ha comenzado el ex ám en  del 

p royecto de Señalas-consu llus. Se cree  q ue  la d iscu
sión d u ra rá  sólo ocho días, y tam bién  que  será m uy 
an im ad a ,  lo cual considera poco probable  E l Temps, 
conocido, como dice, el tem peram en to  de la alta A sam - 
ble. «Lo seguro es, añade el mismo diario, que  el p ú 
blico ap enas  se ocupa en lo q ue  va á decirse en el 
Palacio de L u x em burgo  : sus miras van más allá de 
estos debates; y no obstante las pequeñas  diferencias 
q u e  pu ed an  resu ltar  en la mayoría senatoria!,  consi
dera el Señalas-consu llus  como votado ya an t ic ipad a
mente. Lo que sí,  prosigue El Tem ps, ocupa 1a. a t e n 
ción pública es la cuestión de saber  si una vez a p ro 
bado el proyecto se ie dará una aplicación franca, y 
si no se ha rá  caso pmiso de otras m uchas  reformas 
políticas y ad m in is tra t ivas  indicadas en los Consejos 
generales por sus m iem bros  indepen d ien tes ,  sin lo 
cual toda trasformacion del régimen constitucional

establecido en Francia será  la continuación m as  o 
menos en cub ie rta  de lo pasado.»

La cuestión del Seh lesw ig ,  según indican varios 
periódicos, vuelve á suscitarse. Sabido es que  el a r 
tículo 5.° (L1 tra tado de Praga autoriza á los h a b i 
tan tes  del Norte de dicha provincia á que  resuelvan 
por me lio de la votación si q u ie ren  co n t inu a r  a n e 
xionados á Pi’usia.

Ahora bien : hab iéndose  desatendido de osla con
dición el Gobierno prusiano, un periódico del Schles- 
wig, que se im p r im e  en d in a m a rq u é s ,  pub lica  una 
proclama firmada por \ í  individuos clel partido  e s -  
condinavo invitando á sus compatriotas  á que  em itan  
su voto en secreto. A u n q u e  esto carece de v e rd a 
dera im p o rtanc ia ,  s e  cree q u e  obligará al G abinete  
prusiano á ad op ta r  una decisión enérgica q u e  ponga 
quizás á la diplomacia eu rop ea  en el caso de  del ibe
r a r  sobre esta cuest ión ,  relegada al olvido desde 
hace un año.

NOTICIAS.
Según indican, varios p e r ió d icos , se espera  en 

París que  el Cuerpo legislativo será convocado in m e 
d ia tam en te  después  de la votación del S e n a tu s-co n 
su lta s , de lo cual es indicio qu e  los operarios e n c a r 
gados de hacer varios r e p a ro s  en el in te r io r  de la 
Cám ara  han recibido o rden  de te rm in a r  cu an to  a n 
tes sus trabajos.

El Gaulois dice q u e  sigue hablándose  con insis
tencia del n o m bram ien to  de Mr. Benedetti  pa ra  Mi
nistro de  Negocios ex tran je ros ;  pero considera  este 
ru m o r  como p rem a tu ro .

Espérase en París al Ministro de Negocios e x t r a n 
jeros de Rusia, P r íncipe  Gortschakoff, p roceden te  de 
Badén.

El D iario de los Debates se felicita de  la noticia  
que  han dado otros periódicos de París de q ue  el 
P ríncipe  Napoleón se habia adherido á la idea de un 
Senado electivo. El P r incipe  Napoleón no parece e s 
tar  conforme con la opinión de Mr. D e v ie n n e , p o 
nen te  de la comisión del S e n a tu s-co n su lta s , que  cree 
que  la elección de Senadores por los Consejos g en e
rales daria  ménos au to r id ad  al Senado que  la desig
nación del Jefe del Estado.

El Public  dice que  se trata de  p re se n ta r  en la 
p róxim a legislatura del Cuerpo legislativo diversos 
proyectos de ley concern ien tes  ó los pequeños suel
dos , al alivio de la prop iedad  terr i toria l  y la d ism i
nución en una m itad  de los derechos sobre las b eb i
das en París.

Los diarios prusianos, ocupándose  de  la rec ien te  
inaugurac ión  del convento  de dominicos en  Berlín, 
pub lican  una curiosa estadística sobre  el au m ento  
progresivo que han tenido los conventos católicos en 
Prusia.

En 1855 habia en todo el reino 69 monasterios. 
E n  1864 se e levaba á 243. En 1866 habia 481 c o n 
ventos y ocho colegios de jesuitas.

El núm ero  de religiosos de am bos sexos era de 
976 en el año 5o, y llegaba en el 66 á 5.259.

La Gaceta de A lem an ia  del Norte dice confirm arse  
que  con el último despacho de Mr. de Beust ha t e r 
minado el cambio de docum entos  diplomáticos en t re  
el Gabinete  de Berlín y el Gabinete de Viena. Se 
asegura que  el Gobierno prusiano no piensa c o n t i 
n u a r  el cam bio de comunicaciones escritas  p ro 
puesto por  el Canciller del Im perio  de  Austr ia .

No se confirma la noticia re la t iva  ó la existencia 
de negociaciones en t re  nuestro  Gobierno y el del 
Gran Ducado de Ilesse para la cesión de la fortaleza 
de Maguncia.

IN T E R IO R .
M A D R ID .—En la sesión celebrada ayer por el A y u n 

tamiento de esta capital,  según anuncia  un c o le g a ,  ha  
sido nombrado Alcalde del distrito de Palacio el Sr. Ga-  
set. También ha sido nombrado Comisario de m atade
ros el Sr. G. Cachería.
  Ayer  por la tarde llegó á Madrid el batallón de

Cantabria, que salió a Guadalajara cuando aparecieron  
las últimas partidas carlistas.
  El distinguido pintor Sr. Palmaroli está te rm in a n 
do ya en su estudio de Madrid el magnifico cuadro co s 
teado por el Sr. Duque de F er n a n -N u ñ e z  representando  
un episodio de la guerra de Africa.
  Las obras dramáticas preparadas para los teatros
de Madrid son las siguientes: La m ag a  de M a d rid , co
media en tres actos, del Sr. Hurtado; No se vive  con p a n  
sólo , idem del Sr. Picón; L a  V irgen  de A to c h a , drama  
histórico, idem del Sr. Santistéban; L as leyes del co ra 
zón , arreglo en verso, idem del Sr. Retes; El m a tr im o 
n io  civil, del Sr. Zamora y Caballero, y D ip lom áticos de 
a ldea , de un autor conocido. Además las zarzuelas E l 
castillo  de Totó y E l R ey M idas, arreglo la primera y 
original la segunda del Sr. Puente y Brañas; R o b in so n , 
de los Sres. Santistéban y Baruien; G enoveva de B r a 
bante  y L a s georg ia na s , arreglo del Sr. Moreno Godino;  
E l F a u stito , arreglo del Sr. Pastortido, música del se
ñor Cereceda, y otro arreglo de Las tres  s u lta n a s , por el 
Sr. Hurtado, con música del Sr. Arrieta.

ANUNCIOS.
IM PR E N T A  NACIONAL.

Careciendo de aplicación en esla dependen
cia los sellos de franqueo, se advierte  que no se 
recibirán en pago de suscriciones é inserción 
de anuncios para la G a c e t a .  Los valores que 
por estos conceptos se envíen de provincias 
serón admitidos únicamente en libranzas del 
giro mutuo ó en letras de fácil cobro en esta 
capital sin descuento de giro.
P U IA  DE FORASTEROS PARA EL AÑO DE 
^  1869.— Se halla de venta en el despacho 
de libros de la Imprenta Nacional á los precios 
siguientes:

Eses. Mils,

Encuadernación  en terciopelo  20
Idem en taf ilete......................................  6
Idem en t e l a ..................    4,600
Idem en bradel ..............    3,600

En provincias podrán dirigir los pedidos 
por conducto de los Sres. Administradores de 
Comunicaciones.

D e c r e t o  c o n  l o s  a r a n c e l e s  d e  a d u a -
nas para la exacción de derechos de entrada 
en la Península é islas Baleares á las mercan
cías extranjeras y de las provincias de Ultra
mar. Se véndeen el despacho de la Imprenta Na
cional á 300 milésimas (3 rs.) cada ejemplar.

C o n st it u c ió n  d e  l a  m o n a r q u ía  e s p a -
ÑOLA, PROMULGADA EN MADRID el dia 6 de JuüÍO
de 1869 .— Edición oficial.— Se halla de venta 
en el despacho de libros de la Imprenta Na
cional á 200 milésimas (2  r s .) cada ejemplar 
con cubierta de papel.

ASA DEL EXOMO. SR. DUQUE DE F E R N A N - 
\ j  Nuñez, Conde de Cervellon. — 8>e rematan ex tra judi-  
ciahiiente para la próxima invernada las yerbas de las 
dehesas que en la jurisdicción de la villa de Siruela, 
provincia de Badajoz, posee el Excmo. Sr. Duque de 
Fernan-Nuñez, Conde de Cervellon &c. &c.

El remate tendrá lugar el miércoles 29 del a c tu a l , á 
las doce de su m añ ana ,  en esta capital, oficinas del 
nombrado Excmo. S r . , calle de Santa Isabel,  núm e
ros 42 y 44, en cuyo punto estará de manifiesto el plie
go de condiciones.

Madrid 2 de Setiembre de 1869.=Cárlos G. Llaguno.
X —444—2

p A P R I C H O S  DE GOYA.— COLECCION DE 80 ES- 
tampas grabadas al agua fuerte con aguadas  de re

sina, por el mismo. Se vende al precio de 16 escudos (160 
reales) en la Calcografía n a c io n a l , cuyo despacho de 
estampas y demás dependencias se hallan establecidas 
en la casa de la Academia de San F e rn a n d o ,  calle de 
A lc a lá , núm. 41, cuarto  entresuelo de la derecha. Tam
bién se venden en dicho establecimiento las siguientes 
obras grabadas del mismo áu to r:

Un agarrotado , 600 milésimas (6 rs.); seis copias de 
diferentes cuadros de Velazquez existentes en el Museo 
Nacional de P in tu ras,  un  cuaderno, 2 escudos 400 milé
simas (24 rs.); Seis caballos , copia de los cuadros de Ve
lazquez del Museo Nacional de P in tu ra s ,  3 escudos (30 
reales); Los borrachos , copia del mismo p in to r ,  800 mi
lésimas (8 rs.); R etrato  de G oya , 400 milésimas (4 rs.)3

RRIENDO DE BELLOTA Y YrE R B A S .—SE A R - 
rienda la bellota de encina y alcornocales de toda 

la encomienda de Turuñuelo y parte de la sierra de 
Calvaehes, sita en término de Herreruela, provincia de 
Cáceres, y yerbas en dicha encomienda para 4.000 ca
bezas. Darán razón, en Cáceres Sr. D. José de la Riva; 
en Herreruela su administrador D. José Garriga, y en 
esta capital casa de D. Luis Page, Carrera de San Jeró
nimo, 38. X —427—2

COMISION LIQUIDADORA DEL BANCO DE ECO- 
nomías.— Venta de créditos.—Segunda subasta.—El 

domingo 19 del corriente, á la una de su tarde, en las 
oficinas de dicha comisión, calle de la Estrella, núm. 3, 
cuarto tercero de la derecha, se venderán en pública y 
extrajudicial subasta, á cambio de imposiciones del mis
mo Banco por todo su valor nominal y pujas á ia alza, 
varios créditos divididos en lotes. Las listas de los deu
dores y documentos justificativos estarán de manifiesto 
en dichas oficinas todos los dias no feriados, desde las dos á  las cuatro de la tarde.

Madrid 4 de Setiembre de 4869.=E1 Secretario.
 _________________ _____________________ X —424

H a b i é n d o s e  e x t r a v i a d o  l o s  p r i v i l e -
gios de juros que á continuación se expresan, la 

persona en cuyo poder se .encuentren se servirá entre
garlos en la calle de Relatores, núm. 46, cuarto principal.

Juros.
Uno de 150.000 mrs. en cabeza del Dr. D. Juan Ne- 

grete y de Doña María Gil de Candamo, su mujer,  si
tuado en millones de Madrid. 

Uno de 214.336 mrs. en cabeza del Dr. D. Juan  Ne- 
grete, Médico de Cámara de S. M., situado en la misma renta que el anterior. 

Madrid 4 de Setiembre de 4869.=José Gutiérrez. 
X —423

GACETA DE MADRID.
SE SUSCRIBE

En Madrid, en la A dm inistración de la Imprenta N acion a l, p laza de Pontejos ( antigua  casa de P ostas). En provincias, en todas las Adm inistraciones de Correos. En P a r ís , C. A. Saavedra , rué Taitbout, núm ero 55. — Mad. C. Donné Schm itz, 22, rué Favart.
P R E C IO S D E  SÜ SC R IC IO N .

Mañriñ  j Por un m e s . . . . . . . .  i eses. S00 milg.M aaria    •• j por tres m e s e s . . . .  . 3 600
Provincias, inclusas í Por tres meses  6las Islas Baleares j Por seis meses  1 2

y Canarias.......... { Por un año    22
Ultramar ...............  Por tres meses  9
Extranjero.................. i Por tres meses   7 200i Por seis meses  14 400

Los anuncios y su scric ion es para la GACETA se reciben en el despacho de lib ros de la Imprenta Nacional desde las diez de la mañana hasta las cinco de la tarde todos lo s dias: los festivos solam ente de once á una. Para la venta d e  obras y  ejem plares de la GACETA está abierto el despacho desde ias nueva de la mañana hasta las seis de la tarde. La correspondencia oficial y  demás com unicaciones se rem itirán con sobro al Sr. In spector de la Im prenta Nacional. No se recibirán bajo ningún pretexto carta ni p liego que no vengan franqueados.
SA N TO S  D EL  DIA.

S an  Lorenzo  J u s l i n ia n o , O bispo ; S a n ia  O bd u l ia , virgen  , 
y  S a n  R óm ulo  , m á r t i r .

OBSERVATORIO D E  M A D RID .
Observaciones  m eteoro lóg icas  del d ía  4 de Set iembre  de  1869.

ALTURA
d e l b a r 6 - y l “ fU,° '
m et ro  re- l l e - DIRECCION ESTADO

HORAS, d uc id a  a ‘0* y  en  trrmómktbo y  clase d e lv i e n to .  del  cielo, 
m i l ím e -  

t ro s .  soco, hum.®

6 m E. 703,61 16°,4 14°,6 S  R.a Funv N ubs  cels
9 i d . .  704,37 22°, 0 1 6 ° , f í S .  S . O .  Viento . Id e n T id  ‘ '

42  d i a .  704,04 27°,7 18°,0 S. O . . . .  Ir|pm . . .  N ub es  '
3 t a rd  703,20 29°,6 17°,6 S. O . . . .  I d o m . . .  Idem. ’
6 i d . .  703,32 26°,4 15°,6 O B.a f te . Despejado
9 n o c ,  704,69 22®,6 15®,5 O  Calma. . Casi c u b /

T e m p e r a tu r a  m á x im a  d e l  a i re ,  á la s o m b r a .........................  29,7
I d e m  m ín im a  d e  i d ................................................ ...........................  \  6,6

D ife ren c ia .........................................................................  43^

T e m p e r a tu r a  m á x im a  d e  la t i e r r a ,  á cielo d e s c u b i e r t o . . »
Ide m  m ín im a  d e  i d   ................................................................  »

D i f e r e n c ia .................................................................................. »

T e m p e r a tu r a  m á x im a  a l  so l,  á 1,47 m e t r o s  d e  la t i e r r a .  35,1
Idem  id . d e n t r o  d e  u n a  e s fe ra  d e  c r i s t a l ..............................  56,5

D i f e r e n c i a . . . . .................................................................. 21,4
L luv ia  en  las  24 ú l t im as  h o r a s ,  en  m i l ím e t r o s . . I n a p r e c i a b l e .

N o t a .  E n  los 10 úl t im os  años , d e s d e  el 1860 b as ta  el c o r 
r i e n t e  inclus ive , las  t e m p e r a t u r a s  o b s e r v a d a s  en  el d ia  a n te r io r  
al d é l a  fecha  f u e ro n  las  s igu ientes :

 H ORAS DE OBSERVAC IO N.
AÑOS. ^  —  — — - -

6m 9ra 12 3 1 6 t 9n \ 2n
1860 9 \0  9°,5 15°,2 4 7 \0  14°,2 10®, 6 8°,7
1S61 1 6 ,8  22 ,S 30,1 3 2 . 3  3 0 .2  2 4 ,7  2 2 ,2
1862 12,31 1 7 .2  2 2 ,9  2 4 , 2  22,1  1 8 ,8  1 4 ,3
4 863 1 2 ,6 1 16 ,6  2 0 ,2  2 1 ,7  4 9 ,8  4 7 ,0  1 3 .8
4864 1C>,1 I 21 , 2  2 7 ,8  2 7 ,9  24,1  22 , 2  2 0 , 2
4 865 4 7 ,6  4 7 ,6  2 4 .4  2 9 .0  2 7 , 2  2 2 ,5  2 0 .3
1866 i 4 ,7 ;  21 ,3  2 7 ,0  2 9 ,5  2 6 , 9  21,4  4 8 , 9
4 867 1 8 ,2  23 ,0!  25,4  4 7 ,7  4 8 .2  4 5 , 7  1 5 ,4
4868 17,9  24 ,3 ,  3 0 ,7  3 4 ,8  3 0 ,2  2 6 ,4  21 ,0
4869 15,1 . 2 4 , 7J 2 5 , 4J 25 ,8  4 8 , 2 | 4 7 , 5  4 8 ,3

Las  t e m p e r a t u r a s  e x t r e m a s ,  agua e v a p o r a d a  y  l lovida, d i 
rección y ve loc idad  de l  v ien to  fueron  e s ta s :

TEMPERATURAS.  AGUA. VIENTO.
AÑOS. “  ~

M áx i-  Mí n i-  M a x i :  Evapo-  L lov i  . . .  . ,V(3rm a.  m a.  ™  «'  r a d a .  d a .  D irecc ió n ,  ^ c , .

m m  m m  km
1860 20f,7 S°,3 32®,3 4°,3 0,0 NF. ..................  »
1861 39 ,7  1 5 ,7  4 4 ,6  8 , 3  n,0 s so -E SE . . . .  M
4862 2 7 , 2  1 1 ,2  34.0  6 , 9  0,0 o n o - s n k . . .  ”
1863 2 2 ,8  4 1 ,9  2 7 , 2  5 , 8  0,0 s o .................  M
1864 30 ,3  1 4 ,6  4 1 ,3  7 ,7  0,0 V a r i a b l e . .  ”
4 865 30,4  16,0  39 .4  3 ,4  0,3 s-SO............... ”
1866 31.3  1 3 ,8  4 0 ,3  6 , 2  0,0 o ....................  309
1867 2 8 ,3  1 6 ,9  33,7  2 , 0  42,7 V a r i a b l e . .
1868 35,8  1 7 ,6  * 5 , 6  7 .3  0,0 e s e ....................
4869 29,1  4 5 , 6  3 8 ,8  4 , 7  0,9 NE-SO. . .# .

d e s p a c h o s  t e l e g r á f i c o s  recibidos en el mismo Observatorio so- 
bre el estado atmosférico en varios puntos de la Península y  
del exiranjero el dia 4 de Setiembre de 4 869.

Altura  [ 'e m -
LOCA- m étr ica  * tu ra  B i r e c -  F u e r z a  E s t a d o  E s t a d o

á o° y  al e n e ra -  . . . , ,n ivel  d o s  c i o n d e l  d e l  del d e
LID A DES. del m a r  c en te -

en mili- s i m a -  v i e n to ,  v i e n t o ,  c ie lo , la m a r .
m e t ro s ,  les.

B i lb ao   756,1 25.3 S. E . . .  B risa . .  Nuboso. . T r a n q . 1
O v i e d o   755,4 20,0 N. E . . .  I d e m . . .  Idem   »
C o r u ñ a   753,5 19,6 S. O . . . .  V ie n to .  I d e m  Tranq.*
S a n t i a g o . . .  757,1 16,7 S . O . . .  B r i s a . . .  Casi cub® »
L i s b o a . » » » » » »
B a d a j o z . . .  759,1 28,0 S .B r i s a . . .  N ub lado .  »
S .F e rn a n d o  759,8 23,2 » Calm a. .  Cubierto . »
Sev i l la   758,4 23,6 S . O . . .  I d e m . . .  Despej.0. »
T a r i f a   758,5 24,8 E   V ie n to .  Casi cub° P.° o!ej.
G r a n a d a . . .  76-1.7 23,8 S. E . . .  C alm a. . Cubierto . »
A l i c a n t e . . .  762,5 23,4 N. E . . .  B r i s a . . .  I d e m   Rizada.
M u r c i a . . . .  76-1,7 25.6 N. E . . .  C alm a. .  Idem   »
V a l e n c i a . . .  763,0 23,0 N B r i s a . . .  I d e m   »
B a r c e l o n a .  762,4 23,8 S. E . . .  V ie n to .  I d e m  p.° o :ej.
Z a r a g o z a . .  749,5 22.0 S. E .  . Brisa. . N u b o s o .  »
S o r i a   756,7 4 8,0 S . O , . . .  V ien to . I d e m . . . .  »
B u r g o s . . . .  763,6 46 5 S . O . . .  I d e m . . .  Cubierto . »
V al lado l id  . 760,0 49.0 S . O . . .  I d e m . . .  b iern   »
S a la m a n c a .  759,7 22,0 S . O . . .  B r i s a . . .  N u b e s . . .  »
M a d r i d . . .  759,1 22,0 S. S. O . V ien to .  Id., oelaj. »
C iu d -R e a l  . 760,0 24,* S   B r i s a . . .  Despej .0 . »
A lb a c e t e . . .  }fii,8  4 9,4 S. E . . .  I d e m . . .  Lluvioso. »
B r e s t  7 h . .  755,8 13,6 E. S. E. C a lm a . . Nubes. Bella.
B ayona  (id.) 759,0 43,0 S. E . . .  B r i s a . . .  Lluvioso. Idem.
C et te  (id.)..  765,0 24,0 N. E . . .  I d e m . . .  B ru m oso  Calma.
Marsel*  (id ) 764,3 21,1 N. E . . .  I d e m . . .  Despej .0. Idem .

OBSERVATORIO DE MARINA D E  SAN FERNANDO (4). 
O bservaciones m eteorológicas del 25 de Agosto de -1869.

B a r ó -  l e m -  rr* _ c*nn j viento . í ícT A in nm e t r o  p e r a -  H u m e - j -------------------------------------- - ^ l A D O
•horas . '  , l l r a c n  p o r  d e  í f o J a '  D ire c -  Fue rza  <*el

o®. K  ag,,a- cion- (s) c , f l o -
milíms milíms. g ram s.

m. n . 760,74 21®,S 14,81 79, Calm a. 0 c. cub.°
2 760,74 21 ’s 1 4,76 78 O  o Idem.
4 760,89 21 ,6 4 4,38 77 , C alma. 0 Nubes.
6 761,02 2 2 ,1  14,68 77 I d e m .  0 Cub.®
8 761,40 23 ,3 45,55 75 0 ..........  1 0 Ms. nbes.

10 761,78 2 3 , 7  44,25 68 0 ..........  40 Htés . fs.*
ni. d. 761,45 24 ,7 4 4,68 65 0   32 Al. nube .

2 761,35 25 ,6 1 4,47 60 0   50 Idem.
4 760,84 25,1  4 3,95 61 Q  44 Al. celj.
6 761,00 2 3 , 4  1 4,8-1 71 0   44 Idem.
8 761,63 22,4  15.55 81 0   34 Idem.

40 762.80 21,8  44,83 79 0 ..........  34 l i tes , fs.
m. n. 762,90 21 ,5 4 5,82 85 U  20 Desp.®

(1) E levación  sobre  el n ivel  m edio  del m ? r = 2 8 , 4 8  igjetios,
(2) Presión sobre un cuadrado de un decímetro de lado.

Temperatura máxima del día ..............................  25®,8
Temperatura m ínim a del dia...........................  4 8 ,6
Temperatura máxima al sol..................................  50 ,9
Evaporación en las 24 horas . . ............................ 6 ,6 milímetros.
Lluvia en las 24 horas........................................  »

B O L S A  D E  M A D R I D .

Cotización of icial  del d ia  4 de S e t iem bre  de  4 869.
F O N D O S  P Ú B L I C O S .

T ítu lo s  d e l  3 p o r  100 c o n s o l i d a d o ,  p u b l i c a d o ,  2 4 - 7 5 ,  70 y  
7 5 ;  25-25 p eq u eñ o s ;  á plazo, 24-70, 65 y 60 fin cor . fir. ’

Idem del 3 p o r  i c o  conso l idado  e x t e r io r ,  p u b l ica d o ,  28-50.  
Obligac iones m un ic ipa les  al p o r t a d o r ,  de  á 1.000 r s . ,  i d e m ,  36-00.
Br  etes  h ip o t e c a r io s  del  Banco  d e  E s p a ñ a ,  id . ,  98-00. 
Ide m  id. d e  la s eg u n d a  s é r i e ,  i d ,  86-75.
Bonos dei  T. s o r o . d e  á 2 .0 OO r s . ,  6 p o r  4 00 in t e r é s  anua l , i d e m ,  56-70 , 75, 45, 60 y  50.
O bligaciones  g en e ra l e s  p o r  f e r r o - c a r r i l e s ,  d e  á 2.000 reales, id em  , 46-45.
Id e m  id.  id.  (n u e v a s ) ,  de  2.000 r s . ,  id., 45-55 y  50. 
Acc iones  del  B an c o  de  E s p a ñ a ,  n o  p u b l ica d o ,  118-00 d.

CAitilMOS.
L ó n d r c s  á 90 d ias  f e c h a  . 49-75 d 
P a r í s  á 8 d ias  v is ta  , 5-4 7 d.

PLAZ/AS IIEL REINO .

_ i —  — *
Daño, j Beneí. Daño. Benef.

A lb a c e t e   p a r .  * L u g o ..........................  » 4 /4  p.
A l i c a n t e    p a r .  » M á la g a ................. 5/8 »
A l m e r í a   4/4 » M u r c i a   p a r  d . »
A v i l a ....................  1/4 d. * C í e n s e ...................  p a r .  *
B a d a j o z . . . . . .  » O v i e d o ..................... » n¡%
B a r c e l o n a   » 3/4 d. F a l e n c i a   » 4 /8 d
B i lb a o .......................  » 3 8 d. P am p lo n a   » 4/4
B ú r g o s ...................  p a r .  » P o n t e v e d r a . . .  » 4 ^
C á c e r e s   p a r .  » S a l a m a n c a . . . .  » i / 4 d .
C á d i z ......................... » 4/4 San S e b a s t i a n .  »
C a s t e l l ó n   p a r p .  » S a n t a n d e r   *
C i u d a d - R e a l . *  4/4 » S a n t i a g o   p a r  d . »
C ó r d o b a  • » 4/4 S eg o v ia   ,
C o r u ñ a ..................... » 3/4 d. Sevil la .......................  ,  1/4 p.
C u e n c a    p a r .  » S o r i a ....................  ,  ,
G e r o n a   p a r .  » T a r r a g o n a . . . .  » 3 / 8  d .
G r a n a d a   p a r .  » T e ru e l ......................  p 3 r .  »
G u a d a l a j a r a . . .  </* „ Tolp()o .................... p a n
H u e l v a .......................4 /2  d . » V alenc ia   » 4/4
H u e s c a . . . . . . .  par> * V a l l a d o l id . . . .  p a r .  *
^ a e n ........................... » 4 /8 p .  V i t o r i a    » 4/4
^ e o n .....................  p a r .  » Z a m o r a   p a r ,  »
L é r i d a . . . . . . . .  p a r . » Z a r a g o z a . . . . ,  * 4 /4  d,
Logroño  . , p a r  d. » ^

BOLSAS EXTRANJERAS.
L ó n d r e s -3 de S e t iem b re .— C o n s o l i d a d o s , 92 7j8 á 93.
P a r í s  3 de Set iembre.— Z p o r  1 0 0 , á 71-60 .—  4 4 | 2 p o r  400, 

á 104-60.-—F o n d o s  españo le s .— 3 p o r  4 00 e x t e r io r ,  á 28.

D IR E C C I O N  G E N E R A L  D E  C OM UNICACIONES. 
S e g ú n  los p a r t e s  r e c i b i d o s ,  a y e r  ha l lov id o  en Almería, 

G órdnhn  T-ínplva Orp.nsp. P am n ln n a  San Sebastian Y Sevilla.

A Y U N T A M I E N T O  P O P U L A R  DE MADRID.

D e lo s  p a r t e s  r e m i t id o s  en  el d ia  d e  h o y  p o r  la Intervencioi 
del m e r c a d o  d e  g r a n o s  y  n o t a  d e  p re c io s  d e  ar t ícu los  de con
s u m o ,  r e s u l t a  lo s igu ie n te  :

PRECIOS DE ARTÍCULOS AL POR MAYOR Y MENOR.
C a r n e  d e  v a c a  , d e  4 á  4,400 e s c u d o s  a r r o b a  , y  de 0,144 i 

0 ,188 e s c u d o s  l ib ra .
I d e m  de  c a r n e r o  , d e  0,142 á 0,188 e s c u d o s  l ibra .
I d e m  de  t e r n e r a ,  d e  u,4 0 ü á  0,500 e s c u d o s  l ibra .
T oc ino  a ñe jo ,  de  S,300 á 8,400 e s c u d o s  a r r o b a ,  y  de 0,37( 

á 0,394 e s c u d o s  libr a.
J a m ó n ,  d e  0,500 á 0,600 e s c u d o s  l ib ra .
P a n  d e  dos  l i b r a s ,  d e  0,14 8 á 0,i41 e sc u d o s .

PR E C IO  DE GRANOS EN EL MERCADO DE HOY.
C e b a d a ,  de 2 á 2,300 e sc u d o s  fanega .

T r i g o  v e n d i o o .  . . . 490 f an e g as .
P r e c i o  m e d i o   4,13o e scu d os .

Lo q ue  se a nunc ia  al p úb l ico  p a r a  su in te l igencia .
M a d r i d  4 d e  F e t i e m b i e d e  4869."- El  Alcalde p r i m e r o ,  Ni

colás M aría  R iv e r o .

E S PE CT AC UL OS .

T e a t r o  d e  la Z a r z u e l a .— A  l a s  e c h o  y  m ed ia  de la 
n o c h e . — Or estes.

C i r c o  d e  P r i c e  (P aseo  de R ecoletos y  —  A  las cinco 
de la tarde y ocho y media de la  noche.— G ran d es y 
variadas funciones, tomando parte en ámbas el a p la u 
dido artista Steckel con los tres trapecios: tam b ién  se 
ejecutará en ámbas funciones la pieza de g r a n  espec
táculo L a  conquista  de G ranada.

T e a t r o  d e  V e r a n o  [Circo de P a u l ) . -  A  l a s  ocho y  
media de la noch e.  — U na suegra  como h ay m il.— Los 
n a p o lita n o s , baile.— Una idea fe liz .— E l artícu lo  33.

J a r d í n  d e l  B upin R e t i r o .— A las ocho y  m ed ia de 
la noche Gran concierto  por la sociedad de p ro fe s o re s  
bajo la dirección de Mr. S k o c zd o p o le . -  Entrada, 6 rs.

P laza  d e  T o r o s .—  Hoy d o m in g o  se v e r i f ic a r á  (si el 
tiempo no lo im pide) la 45.a corrida de toros.—Lidiado
res. Picadores: Francisco Calderón y A n to n io  C ald e
rón.— Espadas: Rafael Molina (Lagartijo), S a lv a d o r  S á n 
chez (Frascuelo) y .José Giraldez (Jaqueta).—S o b re s a 
lie n te  de espadas, Mariano A n tón .—L a  corrida em p ezará 
á  la s  cinco en punto.


